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A N U N C I O S  O  F  I  C I  A  L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRA N JERA

Cambios de moneda publicados en el Uta 12 de diciembre de 1946, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL 
CAMBIO OFICIAL PREFERENTE (1)

Compra •' Venta Compra Venta

Francos .♦«. y»• ».• >•*>»•»>>»*•* 9,15 9*35
Libras 44>”~~ 40»— 66,— 67*65
Dólares .......... 10,95 n >22 16,40 16,81#

trancos suizos 2£>3*”*— 259*35 379*5®
Rehhsmark ....... ,
Francos belgas 2 11 2^,60 ***' **
Florines ................ ...................4,10 4,20 — —
Escudos .................. 43»50 44.60 . 65,25 66,90
¡Peso9 moneda legal . . . ................. 2,bo 2,60 ~  4,10

Auxilio familiar .................. . — — 4,00 ~
Turismo ................................ ........  — — 3,90 —

Coronas suecas ¿ 3»®4 3*^ — *— 
Carolas noruegas
Coranas danesas 2,295 2,3^
Pesos chileros .......................... .........  35,70 36,60 — —

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
LA CORUNA

Anuncio
Autorizada la enajenación al mejor 

«postor de 5.500 kilos de desperdicios de 
saquerío, se admiten ofertas hasta las 
once horas del día 8 de enero de 1947.

Los gastos de anuncios son de cuenta 
del adjudicatario y la enlroga se hará 
en almacenes de-este Parque: '

. La Coruña, 5 de diciembre de 1946.— 
E l Je fe  del. Detall.

2.010—O.

DELEGACION D EL TR IBU N A L DE 
CUENTAS EN LA DIRECCION GE- 
NERAL DE CORREO S Y TELECO 

MUNICACION
(Correos)

Don Félix Cavbajal Riego, Delegado or
dinario y permanente del Tribunal de 
Cuentas para el Ramo de Correos en 
la .Dirección General de Correos y Te
lecomunicación.
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo judicial de reintegro^ que 
más adelante se menciona he dictado 
sentencia, cuyos encabezamiento yaparte 
dispositiva dicen a s í :

«En Madrid a veintidós de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis. Vis- ,\ 
to el presente expediente administrativo 
judiciail sobre reintegro al Tesoro que 
persigue alcance de trescientas cincuenta 
y cinco pesetas con cinco céntimos 
(355,05 pesetas) contra don Inocencio Ja 
ra Prado, Cartero que fué de Alcub’llas 
(Ciudad Real), por irregularidades en los 
servicios de Reembolso y Giro Postal en' 
la aludida Cartería de Alcubillas, depen
diente de la Subalterna de Infantes, en 
el año 1933 ; y 

, 1.* ResultandQ...
Fallo : Que debo declarar y declaro:

Primero.—Partida de alcance, ]a de 
tresciéntas cincuenta y cinco pesetas con 
cinco céntimos (355*05 pesetas), que el 
Estado abonó los días 21 de sep embre 
de 1934 y 7 de julio del mismo año, para 
indemnizar a  los imponentes- de ocho 
reembolsos y efectuar el pago de cinco 
giros postales.

Segundo.—Que es responsable único y 
directo don Inocencio Ja ra  Prado.

Tercero.—Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en el 
considerando 5.0 de esta sentencia.

Cuarto.—Que condeno al expresado 
don Inocencio Ja ra  Prado al pago del ali
canco declarado de trescientas cincuenta 
y cinco pesetas con * cinco céntimos 
(355,05 pesetas), intereses legales de de- 
morá, que ascienden a setenta y una pe
setas (71) y gastos de procedimiento, re- 

, ducidos por ahora all reintegro en papel 
de pagos al Estado de todo,lo actuado, 
a razón de veinticinco céntimos de peseta 
por cada pliego invertido en él, con arre- 
gío a lo determinado por el artículo 132 
de la Ley del T im bre ; procediéndose 
por la vía de apremio para el cobro de 
laé responsabilidades declaradas tan 
pronto como esta sentencia sea firme, y 
en su c ^ o , se remita por la Superioridad 
certificación de la misma al Delegado Ins
tructor, para su cumplimiento, juntamen
te con las actuaciones originales, caso de 
no ser apelada en tiempo y forma con
veniente.

Así por esta sentencia, que publicada 
que sea y notificada al único encartado, 
don Inocencio Jara  Prado, deberá eitevar. 
se en consulta a  la Sala Especial dél T ri
bunal de Cuentas previ-a contracción en 
todo caso del alcance declarado en la co
rrespondiente cuenta de Rentas públicas, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Félix 
Carbajál Riego.—Rubricado y sellado.»

Y  para que sirva de notificación al 
único encartado, en su rebeldía e igno
rado paradero, de la mencionada senten

cia, que se ha publicado el día de su fe 
cha y es apelable ante el infrascrito De
legado dentro de ios ocho días hábiles, 
siguientes al de. la publicación del -pre
sente edicto en los periódicos oficiales 
(artículos 10 1, 131 y 132 deil Reglamento 
del Tribunal de'Cuentas, de 16 de julio 
de 1935),. expido el presente en (Madrid 
a 22 de noviembre de 1946.-—Félix C ar- 
bajal.

i -735-0-______________  '

JUZGADO DE INSTRUCCION 
NUMERO 9 DE MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de Primera Instancia nú
mero nueve de esta capital, en expe
diente incoado a instancia de don L u is 
González Aracil, Registrador de la Pro
piedad del distrito del Mediodía,, de esta 
capital, y su anexo el Mercantil de la 
Provincia, hoy jubilado, * sobre devolu
ción de fianza, se anuncia dicha deVo- 
lución de'finnza, por medio dél presen
te y por el término de tres meses, a 

f fi<n de que todas aquellas personas que 
tuvieren alguna acción que deducir con
tra dicho Registrador ■ presenten dentro 
de dicho plazo la oportuna reclamación.

Haciéndose constar que los Registros 
de la Propiedad en que ha servido el 
Registrador don Luis González Aracil, 
durante cuarenta y-, dos años, son los 
siguientes:

Torrecilla de Cameros, provincia de 
Logroño y Audnéncia.Territorial de Bur
go s; Herrera del Duque, provincia de 
Badajoz y Audiencia Territorial de C á- 
ceres; Madridejos, provincia de Todelo 
y Audiencia Territorial de Madrid ; To
ro, provincia de Zamora y Audiencia 
Territorial de Valladolid; Peñaranda de 
Bracamonte, provincia de Salamanca y 
Audiencia Territorial de Valladolid; Gan-

I
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

A V ISO
A partir del 1.° de enero 

de 1947 regirá la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico* oficial:

Pesetas

Trimestre *>;♦•»>* 45*00
Año . . . . . . 1 8 0 , 0 0
Númerp corriente... 0,75

» . atrasado ... 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general* conocimiento y 
a fin de que los señores sus* 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdó con la expre
sada tarifa.

Madrid, noviembre 1946.
LA ADMINISTRACION
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día, provincia y  Audiencia T e rritoria l de 
A c u c i a ;  V a len c ia ,  <Jistri: o de Oriente,  
y  su anexo  M ercantil  de la provincia,  
y  ú lt im am ente  M adrid ,  d is tr i to  del M e
diodía ,  y su an exo  el M ercantil  de la 
p rovinc ia .

"Y ,  de  conform idad a lo d ispu esto  en 
' e l  artículo  cuatrocientos nueve del v i 

gente  R e g la m e n to  H ipotecario ,  y para  
su  publicación de oficio, por tercera v ■ 
ú lt im a  vez, en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta  provin- 

1 r ía ,  se f i rm a  el presente *en M adrid  a  
d o s  de dic iem bre de mil novecientos 
cu a re n ta  y s e is ,— ¡E ! Secre tar io ,  P .  S .  
y . °  B .° ,  «1 Ju e z ,  M anuel M artínez.  

i.Soo-O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
M A D R ID

J urado Especial de Valoración de la 
Contribución de Usos y Consumos

C édula  de notif icación

E ste  Ju ra d o ,  en sesión celebrada p?ra  
.Conocer del expediente num ero  4.073/9-45 
qu e  se le sigue indistintamente a don 
¡Carlos González M artín  o 'a don Jo s é  
G a r c ía  S igno,  propietario y  contable, res
pectivam ente,  de la pastelería  «Oval», sita 
en Velázquez,  número 15, acordó fi jarle 
cQi;no base imponible  por- el concepto de 
p a s t e le r ía  eJl imporfe  íntegro de ventas  
g r a v a d a s  de cinco mil novecientas sesenta 
y una pesetas con cincuenta y cinco cén
timos. L o  qu e  se notifica a ustedes para  
su conocimiento, advirtiéndoles q u e c o n -  

- i ra  este  acuerdo pueden recurrir  en alzada 
ante  el Ju ra d o  C entral de Valorac ión , en 
el  plazo de quince días hábiles,  a contar  
de la fecha de ’ a notif icación, mediante 
escrito qu e  deberán presentar en este }u- 
ía d o  especia l,  siendo condición parjt poder 
entab lar  este recurso^ ja constitución de 
un depósito en la Sucursa l  o en ila C a j a  
G en era l  de Depósitos, o bien el ingreso  
en firme dej c incuenta por ciento de la 
cuota que resulta a p ocar  la base es t im a
da» o en su caso, de *a diferencia,! entre 
esta  base y la declarada.

L o  que se hace público por desconocer
se el actual paradero  d e  dichos deudores.

Madrid, 29 de noviem bre de 1946.— E l 
D e le g a d o  de H ac ien da  (ilegib ’e)..

1 .838— 0 .

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
 L E O N
 
 Juntas Administrativas

 C é d u la  de notif icación ,

Desconociéndose el ac tu al  dormcüio de 
doña Concepción Fu e y o  -González, por 
medio de la presente se k  hace saber que 
con fecha 30 de noviem bre pró x im o  pa- 
sado el linio. Sr.  Presidente de la J u n ta  
A dm inis trat iva ,  ! ha dictado, en eil fx p e -  
diente número 120  del año  1945, el s i
guiente  acuerdo :

i . °  D e c la ra r  cometida ,1a fa lta '  de de
fraudación com prendida en el ca so  10  del 
artículo 8.° de la v igente L e y  de C o n t ra 
bando y D efraudación.

2 .0 D ec larar  responsable  e n  concepto 
de- autor a  doña Concepción F u e v o  G o n 
zález e  im poner a  la inculpada" 4a mulita" 
de 1 .0 3 5 , 12  pesetas por fa lta  de d e f ra u 
dación. 

A s im ism o s e le advierte que deberá in
gresar  en el T esoro  el importe de fla m ul
ta impuesta en el plazo de quince días ,  y 

que, de no est;*r conform e con e 1 acu er
do, podrá solic itar, dentro de] plazo de 
cinco días,  que pase rtl asunto  a conoci
miento de la J u n t a  y ,  en otro caso, el 
acuerdo será  f irm e,  sin que* contra el 
mism o quepa recurso  a lguno.

León, 5 de diciem bre de 1946.— E l  S e 
cretario  (ilegible).— Visto  bueno, el D e 

legado de H ac ienda,  Presidente (ilegible). 
"1 .832— 0 .

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
CACERES

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

E l  l im o. Sr .  P res id ente  de la J u n t a  
A d m in is tra t iv a ,  al conocer dej exp ed ien
te  su m a r io  núm. 267 d e  1946, incoado 
contra  J u a n  C a r d o s o  P ir is ,  en ig no rado  
p aradero ,  por ap rehensión de h ar ina  de  
tr igo  y g a rb an zo s ,  ha acord ado  im po 
nerle ías m u l t a s ' s i g u i e n t e s :

Por defraudación (art. 57 de la Ley) ,  
2 18 ,67  peseras.

Por  fraude d iv isas  (Decreto de fe
brero de 1942),  13 1 ,4 2  pesetas .  •

T o t a l :  350,09 pesetas ,  y, a s im ism o ,  
decretar  el com iso  del género  ap re h e n 
dido.

D ich as  m u ltas  debe  hacer las  e fect ivas  
en m etálico  en esta D elegación de  H a 
cienda, en el p lazo  de quince d ías ,  p re  
viniéndole  que de no h acer lo -as í  se pro
cederá por ia  v í^  de aprem io, y en caso  
de inso lvenc ia  se le- ap l ica rá  la  pena 
su b s id iar ia  correspondiente .

'Lo qu e  part ic ipo  al m en cionad o  en- 
' c a r ta o o  p a ra  su conocim iento  y efectos,  

s ign ificándole  que d e  no e s ta r  c o n fo r
m e pued e solic itar  p a se  el hecho a co 
nocim iento d e  la J u n t a  A d m in is tra t iv a ,  
en el plazo de  c inco  d ía s ,  con tados  a 
part ir  dej s igu iente  al en q u e  rec iba  la  
presente  notif icación, y q u e  t ran scu rr i 
do dicho plazo, el acuerd o q u e d a rá  
firme.

C «'i ce res,  15  de n o v ie m b re  de  19^6.—  
A . M oreno.

I 1.12 1.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V A L E N C IA

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t ic io n a r io :  « In d u s tr ia l  Com ercia^

A g r íco la  "Mediterránea, S .  A.»
Domicilio  : C a l le  G reg o rio  M ayá n s ,  ó. 

V a le n c ia .
O b je to  d e  la in d u s t r i a :  Fa b r ic a c ió n  de 

fe rt i l izan tes  e insect ic idas .
Producción a n u a l :  N itrato  de cal,  k i 

lo g r a m o s  1 1 0 .0 0 0 ;  su l fa to  de  cal,  20.000 
k i lo g r a m o s ;  c lo ruro  am ónico , 18.000 k i 
lo g r a m o s ;  insect ic id as  v ar io s ,  4.000 k i lo 
g r a m o s .

E s t a  ind ustr ia  em p leará  m a q u in a r ia  y  
m ater ias  p r im as nacionales.

S e  hace  pública  e s ta  petic ión pa ra  q u e  
los ind ustr ia les  q u e  se consideren  a fe c ta 
dos por la m is m a  p resenten  los  escr itos  
que estim en o portun os ,  po r  tr ip licado, 
dentro del plazo de diea. d ía s ,  en la s  o fi
c inas detesta  D e le g a c ió n ,  plaza de A l fo n 
so el M a g n á n im o ,  7.

V a le n c ia ,  30 d e  n o v iem b re  d e  1946. —  
E l  In g en iero  J e f e  interino, R a fa e l  Sán-_ 
chez d e  L e ó n  Monf<y*te.

5-645- 0 .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
DE V A L E N C IA

Ampliación de industria
Peticionario  : Don E n r iq u e  Bello R ú en  a 
D o m ic i l io :  E m i l ia  C a r s i ,  E .  B .  B u r -  

jasot.
O b je to :  In s ta la r  en su industr ia  de te

j id o s  ocho telares.
Producción : 5 17  m etros  d e  te j id os  de 

seda y rayó n ,  en jo rn a d a  de ocho horas.
S e  em picará  m aq u in ar ia  y m a te r ia s  p r i

m a s  na cionales .
S e  hace pública esta  petición para que  

los industr ia les  que se consideren a fec 
ta d o s  por la m is m a  presenten  los escr i
tos qu e  es l im e n  oportunos,  por tr ip li
cado, dentro  del plazo de diez d ías ,  m  
las oficinas de esta  D elegación de  In 
du str ia ,  plaza <]e A lfonso  el M a g n á n im o ,  
•número 7.

V a len c ia ,  3 de  d ic iem bre  de 1946. —  
E l  Ingen iero  Je fe ,  R a fa e l  Sá nch ez  do 
León M onfor íe .

-5.(143— 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  G U IP U Z C O A

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  Don N ata lio  M aiz le g u i  

A b a rra te g u i .  O ñate .
O b je to  de  la a m p l ia c ió n :  Su st itu c ión

de m aq u in ar ia  a n t ig u a  por o tra  m ás  m o
derna. '

Producción : Se a u m e n ta rá  la  ac tual
en un 32 por 100, l legándose  a una pro 
ducción diar ia  de 1 .500 k i lo g ra m o s  de 
chocolate fa m il ia r .

E s t a  ind ustr ia  em pleará  m a q u in a r ia  y  
m a te r ia s  p r im a s  nacionales.
• Se  hace pública esta  petic ión pa ra  que 
los industr ia les  que se 0o nsid eivn  a f e c 
ta d o s  por la m ism a presenten  los escr i
tos que  es t im en  oportunos,  por d u p l i 
cado, dentro  de¡ plazo de diez d ías ,  en 
!n.s. o ficinas de  e d a  D e legación  de  In 
d u str ia ,  P r im , 35. . -

S a n  S e b a st iá n ,  30 de noviem bre  d<r 
'1946.— E l  Ingen iero  Je fe ,  R a fa e l  iLata i-  
llade. “ _ 5 .6 4 1— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C E L O N A

Perfeccionamiento de industria
Peticionar io ' :  « H u m c t ,  S .  A .»  B ru ch ,  

núm . 59. B arce lo n a .
O b je to  de la p et ic ión :  In sta lac ió n  de  

13  'm o linos  pa ra  torcer seda  y rayón, 
c o n ‘ un total de  2.720 husos,  sip aumen^ 
to en ei con su m o de m ater ias  p r im as .  

M a q u in a r ia :  N ac iona l .
M a te r ia s  p r V n a s :  N ac io na les .
S e  hace pú b lica  esta pet ición p a ra  que 

los  ind ustr ia les  qu e  se consideren a fe c 
ta d o s  por la  m ism a  presenten, por tr i
p l icado, los escrito.s qué  estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías ,  en 
la s  oficinas de  e s ta  D e legación  de I n 
du s tr ia ,  s i t a . c n  la* aven ida  del G e n e r a 
l í s im o  Fra n co ,  núm . 407.

Barce lo n a ,  30 de noviem bre  de 1946. 
E l  In g e n ie ra  J e f e ,  M. de las  P e ñ a s .  

5.640— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V IZ C A Y A

Ampliación de industria
Peticionaria  : D oña R o s a r ió  A lva rez

B a rr a d o ,  con dom ic il ip  en B i lb a o ,  G e 
n e ra l  E g u ía ,  núm ero  36.
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Objeto de la ampliación: Instalar ma
quinaria en su industria dé fabricación 
de pinturas y substitutivos- de aceite de 
linaza.

Capacidad de producción : Con la ins
talación que se provecta montar, La pro
ducción total anual que se alcanzará s-erá 
)a siguiente:

Pi-nturas preparadas’ a* aceito de li
naza t 30.000 kilogramos. * j

Barnices. /5.000 kilogramos, 1
Lsm ahes. 20.000 kilogramos.
Secantes. 6:000 kilogramos.
Esta industria empleará mquínaria 

y materias primas -nacionales.
Se hace pública osta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo do diez días, por triplicado y re- 

' integrados, en las oficinas de esta- De- 
‘legación de Industria JG ran  Vía, 43).*

Bilbao, 27 de noviembre de 1946.—El 
Ingeniero Je fe , L. Fernández Tapia.

1.815-O..

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
ALÁVA  

Nueva industria

Peticionario : Don José Ignacio Pont 
Lázaro, (ierento.de «La Industria»! Alave
sa, S. A:»

Dirección: Ti’voli, 12, i.°, Bilbao.
Objeto de' la instalación : Fabricación 

de envases metálicos de plomo.
Producción: Anualmente, .tres millo

nes de envases.
La maquinaria y primeras m aterial 

serán do procedencia nacional.
Sé hace pública esta petición para que 

los industriales que Se consideren afec
tados por el mismo presenten los escri
tos que* estimen oportunos, por dupli
cado ejemplar, dentro del plazo de diez 

». días, contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , en 
las oficinas de esta DelogaciÓn, Dato, 
número 49, entresuelo.

Vitoria, 4 de diciembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Sergio Induráin.

5.621-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
MALAGA  

Ampliación de industria

Peticionario: Don Diego Rodríguez 
Pérez. Yunquera, calle General Mescar
dó, 22. 1 .

Objeto de la ampliación: Instalación 
de una termobatidbra en fábrica de 
aceite.

Producción: La misma.
Emplazamiento: Yunquera.
Esta industria empleará maquinaria y ’ 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición» para que 

los industriales que se consideran afec
tados por la misma presenten, por du
plicado ejemplar, y debidamente reinte,* 
grados, lós escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, avenida de Príes, número 3.

M álaga, 30 de noviembre do 1946.— 
El Ingeniero Jefe, Elias (L. de Ullivarri.

5.606—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 JAEN

Nueva Industria

Peticionario: Don José Salvador Mo
reno Agrela,

Domicilio: Calle R e y e s  Católicos 
(H. Internacional). Granada.

Objeto de la petición: Instalar en
Bailón una fábrica de extracción de 
aceite de oliva.

Producción: La resultante de moltu
rar 400.000 kilogramos de aceituna ipor 
campaña.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que so consideren afec
tados ipor la misma presenten, dentro 
del plazo de diez días los escritos, por 
duplicado, que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, • avenida de! Generalísimo, núme
ro 4.

Jaén, 27 de noviembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Felipe López Morales.

1.839—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
JAEN  

Nueva industria

Peticionario: Don Manuel E s p e j o  
Martínez. v

Domicilio: Callé San Francisco, nú
mero 12, Andújar (Jaén).

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria de fabricación do acei
te de oliva en Villánueva de la Reina.

Producción: 'La resultante al trata
miento de 3.700 k ilo g ra m o s de aceituna  
en ¡ornada de dieciséis  horas.

En osta industria se empleará*} ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición oa^a 
que los industriales que se consideren 
afectados» ,por la misma presenten, den
tro dol plazo de diez días, los escritos 
que estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4.

Jaén , 3 de diciembre de 1946.—El In
geniero Jefe, Felipe López Morales.

5.666—O.
   

CON FEDERACION  HIDROGRAFICA  
D E L  GUADALQUIVIR

Anuncio

Por orden del limo. Sr. Director ge
neral de Obras Hidráulicas de fecha^ 13 
de noviembre próximo pa$ado, se some
te a información pública el proyecto 
«Reformado de la presa de embalse del 
Pantano del Bembezar»,

N o t a  e x t r a c t o

Esta presa de embalse tiene - su em
plazamiento en el río Bembezar,.. en las 
inmediaciones’ y aguás arriba de la 'con 
fluencia con dicho río del arroyo Cal
deras.

Es de’ planta curva, tipo gravedad y 
perfil trían guiar, con una Solera en la 
cota rf3,oo y la coronación en la 184,50, 
siendo la de embalse en épocas .de má
ximas avenidas la 184,00.

La capacidad del embalse normal es 
de 31 <2,5 millones de metros cúbicos, 
ocupando la superficie libre de! máximo

embalse tiGj Has. 3  lo largo del 
Bembezar y sus afluentes hasta la cota 
*84,50 ya citada.

El lugar del emplazamiento xlc la pro
sa radica en el término de Hornachuelos, 
y el vaso ep los términos municipales de 
Hornachuelos, Espíe! y Villaviciosa, to-» 
dos ellos de la provincia de Córdoba.

La  finalidad de este pantano es riegos 
y producción de energía.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, abriéndose un plazo d® 
treinta días, que empezarán a contarse 
desde aquel en que aparezca inserto este 
anuncio Gn el B O L E T IN  O FIC IA L, 
D E L  ESTAD O .

Durante este plazo de treinta días po
drán presentar reclamaciones contra este 
proyecto los que se consideren perjudi
cados, bien en las Alcaldías de Espiei» 
Villaviciosa de Córdoba y Hornachuelos 
(Córdoba), o en flas oficinas de la sec
ción de Córdoba de la Confederación Hi
drográfica ,dol Guadalquivir, Valladares, 
Vm número, en la cual, y durante las 
horas de oficina, estará expuesto el pro
yecto para los que soliciten examinarlo,

Córdoba, 6 de diciembre de 1946.— El 
Ingeniero Je fe  (ilegible).

5.678—O. 

CO N FEDERACIO N  HIDROGRA
FICA D EL JUCAR  

Jefatura de Aguas

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado ?en esta Je fa 
tura la petición que se reseña en la s i
guiente

N o t a

Nombre del peticionario: Don Gregorio 
Lorenzo Montoya.

Clase de aprovechamiento que se (pro
yecta : Salto de agua.

Cantidad de agua que se solicita: 
500 litros por segundo.

¿ Corriente do donde se ha de derivar* 
Río Balazote.

Objeto del aprovechamiento: Usos in
dustriales. '

Término municipal donde radican las 
obras: Baza¡lote (Albacete).
! De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11  del Roal Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones' concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O . #

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Valencia, plaza de Tetuán, nú
mero 18, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. Tam 
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazos y horas, 0ttos 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anunció o soan 
incompatibles con él. Transcurrido e! 
plazo fijado no se admitirá ninguno má* 
en competencia con los presentados..

La apertura de provectos a que" sé 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado. seÉKerificará a  k s  tre*
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c e  h o r a s  d e l  p r im e r  d ía  l a b o r a b le   
siguiente al <le terminación del plazo de 
Treinta días antes fijado, podiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo,, que será suscrita por los 
mismos. ’ .

Valencia, 4 de diciembre do 1946.— 
El Ingeniero Job de Aguas, Rafael 
Montiei. J.S2&O.

JEFATU R A DE AGUAS D EL  GUA
D A LQ U IV IR

Concesión de aguas públicas .
Habiéndose form ulado en esta~Jeía- 

tura la petición que se reseña en la si
guiente ' ' •

NOTA
Nombre del peticionario; Don Anto

nio Metro Fernández, cón domicilio en 
Marchena (Sevilla), Méndez Núñez, nú
mero ó.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don José F. Revuelto, Jiménez Áran- 
<Ja, número 4, 2.?

Clase de aprovechamiento: Riegc^.
Cantidad de agua que se pide: 2 0 -li

tros por segundo.
Corriente de donde* ha de derivarse: 

Río^. Cor bonos.
Término municipal en que radicarán 

Xas obras: Marchena (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en 

el ¿Hículo 11 del Real Decreto-Ley nu
mero *33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado ipor ef de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
doce horas dol día en que se cumplarf 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive,'a la.de pu
blicación del .presente anuncio en el BO
L E T IN  O F JC IA L  D E L  ESTA D O .

Durante esté puazo, v en horas hábi. 
hiles de oficina, deberá eí peticionario pre
sentar en las oficinas de ésta Jefatura, 
sitias en Sevilla, plaza de España, sec
tor segundo, oi proyecto correspondien
te a las obra? que trata de eje^itar 
También se admitirán en dichas oficinas 

♦y en los referidos plazo y horas os 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles, con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se adm itirá, nnguno más 
en competencia con los presentados.

• L|j apertura de proyectos a que se 
refiere ol articulo 13 del Real Decreto* 
(Ley antes citado, se verificará a  las 
doce horas del primer día laborable si
guiente* a! de terminación del plazo de 
treinta'días antes fijado, pudiendo asis
tir al -acto todps los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescri
be dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Sevilla, 3 de diciembre de 1946.—-El 
Ingeniero Jefe, Vicente B asa b e ,,
- 1.8 17*0 .

D IS TR ITO  M INERO DE H U E L V A
En cumplimiento de lo ordenado en 

el apartado b) del artículo 168 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946, y 
por falta , dé presentación de los docu
mentos exigidos en el artículo 10 do la 
Ley de Minas vigente, con está fecha 
han sido cancelados los siguientes .ex
pedientes:

Peticiones de concesión de explotación

NUMERO
N O M B R E

m i n e r a l T E R M I N O  M U N I C I P A L

’ 3-'i54

M-LSb
J3-*57
n ,i

_..._ ... _

| «Esperanza». 
| «La Veleta», 
j «Dogma» 

«Milton»
' «Carmen»....

Manganeso.,
Manganeso..
Manganeso..
Hierro..........
Arsénico,,.

I ! 1 >
t O

3L

Villanueva do los Castillejos 
Alosnc.
A los no.
Alosno.
Admonástcr i a Rr-aí,

Peticiones de permisos de investigación

 «Magallanes» Oro y plata, 
♦

Lo que se hace público, advirtiendo ; dos ocho días 0 partir de esta inser- 
qu-e estos tcirenos quedan francos y oión.
registrables, pudiendo admitirse nucu liuelva, 7 de noviembre de 1946.—Iv'l 
vas solicitudes/ sobre ellos transcurrí- Ingeniero Jefe, F. Ponte. ’ 1.74,1—O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  S E V I L L A

Relación de permisos de investigación solicitado-: en esta Jefatura;

Número M i n e r a l  N o m b r e Pertenen
cias |  T e r m i n o

Provincia de Sevilla
I- 1 

* - 4

i- s 
1 - 0

I-14
L iS

I-J9
i

Cuarzo 0 . are
nas cua reite
ras .............. .

H ierro *..............

Hierro ....... .
Hierro .........

Cobre .................
Espato fiúor ...

Alunita .......

, > 1 \

«Qucvedo»... :

«Ampliación 
a Herrería 
S a n  CarT
los» ..........

«Santa Ana» 
«C a x m en-

zue)a» ......
«La Cruz».. 
« L o s  Ange

les» .......... j
«María J  e - 1 

sús» ....... '•

20

\
‘i 29

25

, - y

: no 

’ 1.?

Puebla d e l  Río v Coria del 
J4 ío.

i

Real de ln ja ra . 
Constantino.

San Nicolás dei Puerto. 
Almadén do la Plata.'

Castillo de la* Guarda?.

Lebrijn.

Provincia de Cádiz

u  1 j

1 Azufre .............!

Azufre .............

«N u e s t ra , 
Señora del ! 
Rosario»., j 

«Santa Ana» .
4-5 

<54

!1

i Co nii.
¡ Arcos de la Frontera.

L o  q«*e se publi* á &n este B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , en cumpli
miento d¿ lo disputist en el artículo 12 de La Ley vigente de Minas, y se admi
tirán oposiciones en esta Jefatura de Minas, deatro de los treinta días naturales 
siguiente.; a la fecha de esta publicación, y ^artículos 42 y 20Ó del Reglamento Ge
ne/, . 1 pí.ra el Régimen de la Minoría vigente.

Sevilla, 31 de octubre de 1946.—E l Ingeniero Jefe, Ildefonso Prioto Carrasco.
1.750-0 .,

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  B A D A J O Z
De acuerdo con lo. que dispone t] artículo 65 del Reglamento Genc/rai para el 

Kégirne « de la Minería se hace sabor que él IJxcmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio ha concedido los permisos de investigación que a continuación se dicen:

 Número  Mineral N o m b r e T é r m i n o

LSi

}-5S
1-52

Cobre

Uranio
Caolín

Provincia de B a d a jo z „
«Nuestra Señora de Gua-
t di toca» ........... •..................
«¡La Casualidad» ............. ..
«San Sebastián» .........

1
Vaiverde de LJerena.

* Fuente de Cantos. 
Monterrubio de la Serena.

Cuntía estas resoluciones cabe el recurso contcmciosoladministrativo en el plazo 
de treinta días, conforme dispone el artículo 180 del mencionado Reglamento. 

Baoajoz, n  de noviembre de 1946.—El Ingeniero Jefe, Urbano Gám lr,
1 7 S » '0 . •
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D I S T R I T O  M I N E R O  D E  B A D A J O Z

Un permiso de investigación y otro de explotación solicitados en esta J efa-
rur a :

Número  Mineral  N o m b r e  Pertenen- cias  Término P a r a j e

Provincia de Cáceres

La ¿o : 

í

í F o81;iuj d e 
s c.-d ..........,; j

! i

\ «María d e l. Pilar». í
! • i
L \  \

i

f ' 30J
1 Aliseda .......
5

\

Valdelayeg u a 
d e . Valdea» 

¡ liso.

Badajoz, $  do noviembre do J946.— El Ingeniero Jefe, Urbano Gátnlr,

Provincia de Badajoz

iOO-E j Ca-G.Un

i?

I «Nuestra S e ñ ora 
I de las Nieves»,.,

i
20 • 7  '  ' 1 j /  a r z a de

j Alange ....

!

)
J
.Monte Calva»

I ri°*
i

Lo que se publica en este B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , en  cu m pli-
miento de lo dispuesto <,u el artículo 12 de la •Ley de Minas, y se admitirán opcL 
sk'ionc.-ü t r  esta Jota tina de Minas, dentro'de los treinta días naturales siguientes 
2 la fecha de esta publicación, y artículos 42 y 206 del Reglamento General para 
«. i Régiu.ci do la Minería vigente.

Badajoz vi de noviembre de 1946,—El Ingeniero Jefe, Urbano Gámir.
2-75^ 0 .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  S A L A M A N C A

R elación  d e permisos de investigación solicitados en esta Je fatu ra :

N ú m e ro  M ineral N o m b r e  Pertenen- 
 cías  T é r m i n o  Publicado en 

 el «B. O.» de 
 la provincia

Provincia de Salamanca

1-306

1-3 n  
i-312 
! - 3*4

Í-S'í S

Estaño

Estaño O...n0o
Estaño
Estaño

Estaño

i

«P u r i fica-
ción» .......

«El Pilar»... 
«Aurora» ... 
«Manola»

«Madroñal».

32
*4476
320

20

Al antedi! la »— ,......
Espeja .................... ..
Alamedilla ................
Alberguería de Ar-

gañán .................
Alberguería de Ar- 

í gafián*....... .............
i

7-11.1946  
7-.11-1946 

28-10-1946

9»i 1-1946

9-11-1946

L ) que se hace público a fin  de que cuantos se consideren perjudicados por los 
permiso* pretendidos puedan presentar sus oposiciones, en instancia dirigida a 
esta lefaturu de Minas dentro del plazo de treinta días naturales, de contormL 
dad con lo establecido en el artículo 12 de la nueva Ley de Minas, de 19 de 
julio

Salamanca, 9 ole noviembre de 1946.—Eí Ingeniero Jefe, Jorge E , Portuendo y 
Lcr**t de Mola. 

s-7S4-°-
JUNTA ADMINISTRATIVA DE 

OBRA8 PUBLICAS DE SANTA CRUZ 
DE TEN ER IFE

Subasta

Obras de nueva construcción de 
carreteras

Hasta las trece horas deJ día 14 de 
diciembre de 194Ó se admitirán, en la 
Secretaría de la Junta Administrativa 
de Obras Públicas de Santa Cruz de 
Tenerife o en la de Las Palmas y je 
fatura de Obras Públicas* de esta pro
vincia, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de

las obras de nueva construcción del 
trozo 15 de la carretera C-832 de Santa 
Cruz de la Palma a Puntagorda por 
oi Sur, cuyo presupuesto asciende a
499.868.76 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de veintidós meses, a con
tar desde la fecha de su adjudicación

. -definitiva, y su abono c/c a dos ejer
cicios de pesetas 325.000, en 1947, v
174.868.76 en 1948; la fianza provisio
nal será de 9.997,40 pesetas.

L a  subasta tendrá lugar el día/ 20 de 
diciembre de 1946, a ¿as diecisiete ho- 
ras. en el domicilio de la Junta ,-ante  
la Comisión Ejecutiva de la m isma y 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de-proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junia en los días y 
horas hábies de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase, sexta (cuatro 
pesetas cincuenta céntimo»), o en pa
pel común con póliza de igual precio, 
desechando, desde luego, la que m> 
venga con este requisito cumplido.

El licitador a quien le sea adjudicarlo 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo, que se ordena f->n el apartado 
B) del (Real Decreto de 6 do marzo do 
1929.

El rematante quedará obligado a la 
observancia de lo dispuesto en q\ vi
gente Código' de Trabajo de 23 de agos
to de 1926; Ley de i.°  de septiembre de 
I9.39 sobre Retiro Obrero y Ordeñes mi
nisteriales de 6 de octubre de 1939 y 2 de 
febrero de 1940 sobre ci Subsidio de 
Vejez; L ey de jS  de julio de 1938 so
bre -Subsidio Familiar obligatorio; D e
creto de 20 de octubre de .1938; L ey 
de 13 julio de 1940 sobre Descanso Do
m inical; Orden de 20 de diciembre de 
1940 y Decreto de 29 de marzo de 194* 
sobre Salario mínim o; Decreto de 8 <le 
octubre de .1932 v Reglamento para 
aplicación# de la Ley de Accidentes del 
Trabajo en ia Industria de 31 de enero 
de 1933; Ley de 17 de octubre de 1^40 ; 
Decreto db 9 de marzo de 1940; Ley 
de 14 de febrero de 19O7 y 24 de no
viembre de 1939 sobre Protección n la 
Industria Nacional, y demás disposi
ciones vigentes en la materia.

Las empresas, compañías o socieda
des proponen tes están obligadas ade
más al cumplimiento del Real Decreto 
número 2. 1 13,  de 24 de diciembre de 
1928, y órdenes posteriores que les afecte.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de no
viembre de 1946.—El Gobernador-Pre
sidente, Emilio de Aspe.—P. A. de la- 
C . E ., el Secretario-Contadory Elicio 
Lecuona Díaz.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don   vecino d e..:..., provincia
de ....... según ^cédula personal núme
ro ....... . con domicilio en ..............., pro.
•vincia de ........ . calle de ......... ,...núme
ro , enterado del anúncio fecha 
de  de , publicado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  «ESTAD-Q y de
esta provincia en  de  de   y
do las condiciones y requisitos que se 
exigen para la subasta de las obras
de   se compromete a tomar a su
cargo. ia ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción/ a los* expresados re
quisitos y condiciones, per la cqniidad 
de ...................  i

(Aquí la ¡proposición que se haga ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición én que nV. 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos escrita en. 
letras, por in que se com-promete el 
proponen te a la ejecución de las obras).

(Fecha y firma del ¡proponente.}
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Condiciones particulares y económicas 
quet adem ás d$ las facultativas corres• 
pondientes y de las gen erales, pertinentes, 
aprobadas por Real Decreto de ¡3  de 
marzo de 1903, han de regir en la con
trata de las obras de nueva construcción 
del trozo 15 de la carretera C-S32 de 
Santa Crua de La Palm a a Puntagorda, 
por el Sur, cuyo presupuesto de contrata 

es de 489.81)8.70 pesetas
* i . a E l rem atante quedará ob ligad o  a 

otorgar la vorresP °ndieniv escritura 
ante Notario en esta capital, dentro del 
térm ino de veinte días, contados par
tir de la aprobación (jel rem ate, y "p re 
vio «pago de los derechos de im erción 
del anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  lEST A D O  y «(Boletín O ficial» de 
esta provincia y demás publicaciones.

2 .a Antes del otorgam iento de .a es
critura., deberá el rem atante consignar 
com o fianza el 4 por 1 0 0 -dei importe 
dei presupuesto de contrata» con el au
m en to 'prescrito  por L ey  d e 17 de octu
bre de 1940, si hubiere lugar a é l ; d i
cha fiapza deberá in gresarse en la C a 
ja  General de Depósitos de Madrid o 
en la Sucursal de esta provincia. ,

3 .a L a  fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se aprueben la 
recepción y liquidación defin tivas y se 
justifique el pago total de las contri
buciones por derechos reales, industrial 
V de subsidios, y de los datH>s y perjui
cios, si los hubiere.

4 .a E l rem atante queda obligado a 
presentar a esta J im ia  A dm inistrativa, 
antes del comienzo de las obras, el 
contrato de trabajo a que se refiere el 
articulo 25 del Código de T rabajo, de 
23 de agosto de 1926, en el cual, a más 
de las estipulaciones preceptuadas por 
Ja  citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizarse 
lo 5 pagos de jornales. Asim ism o es obli
gación del contratista entregar a cada 
obrero que en la obra se em pleq una

.cartilla  en que conste la obra «je que 
se trata, el nom bré del obrero o ern- 
p e a d o , servicios que éstos prestan u 
oficio que ejerzan y la fecha del con
trato de trabajo a que se refiere el .pri
mer párrafo de esta condición. En di
cha cartilla se consignarán todas  ̂ las 
liquidaciones de salarios que se hagan 
al obrero con separación de la> rem u
neraciones correspondientes a la jo r
nada legal de trabajo y a. las horas 
extraord inarias que hubiera trabajado, 
y  'tendrá una num eración correlativa y 
correspondiendo a ésta, serán num era
dos los recibos que de tales cartilla* 
habrán' de facilitar los obreros al con
tratista como justificante de íhaber cum 
plido tal obligación.

5 .a Se dará principio a la ejecución 
de la s  obra-s dentro del término de cua
renta d ías, a p artir de la fecha d e i a 
aprobación deF rem ate, y deberán que
d ar term inadas en el p’ azo de veintidós 
m eses, a partir de 'la  fecha de su, ad
judicación definitiva por ia Com isión 
Ejecutiva» de esta Ju n ta . ^

6 .a Los gastos de Dirección y Vi
gilancia, así como lo> de uiquidación, 
serán de cuenta de adjudicatario, quien 
in gresará  *n la D epositaría-Pagaduría  
de esta Ju n ta  el 2 por ioo* (dos por 
ciento) del im porte de las certificacio
nes que le fueren expétfidas, en la for
ma que determ ina el D ecreto de 9 de 
m arzo de IQ40.

7ª  Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras, eje
cutadas, con arregle a lo qm resu.te 
de las certificaciones expedida por c 1 
Directo-i técnico, y su abono ése efec
tuará previo cA descuento del 1,30  peí 
ÍOO.

S." El abono al contratista del to
tal de .as obras ejecutadas, va*oradas 
a los precios de contrata, hecha la de
ducción de la baja obtenida en «a su
basta, si la hubiere, y el descuento a 
que se refiere la condición S .\  se efec
tuará con cargo a dos ejercicios eco
nómicos, de pesetas 325.000, en el de 
1947, y de pesetas 174 868,76 en 1948.
» qé El contratista queda obligado a 
i a observancia de lo dispuesto en el 
vigente Código del T rab a jo  de 23 de 
agosto de 1940, L e y  de 14 de febrero 
ce 1907 sobre Protección a la lndus- 

.. tria Nacional, Real Decreto sobre Retirj> 
obrero, de 19 de marzo de 1919, y R egla
mento para su ap'icación de 21 de ene
ro de 1921 ; R eal Decreto.Lev de 4 de ju 
lio de 1932, Decreto de 8 de octubre y 
Reglam ento de la Ley de Accidentes del 
Trabajo  en ¡a industria de 31 de enero 
de 1933.

10. Serán de aplicación a esta con
trata .os preceptos dr la L e y  de 17 de 
julio de 1945, con la facu!tad que el 
artículo 13 de la mism a otorga al G o
bierno para su suspensión o definitiva 
derogación en cualquier momento.

1 1 .  Tam bién quedará ob’ igado eJ 
contratista a la observancia de los pre
ceptos de la L e y  de 18 de octubre de 
1940; Decreto de 9 de marzo de 1940; 
Ley de 18 de julio de 1938, ^obre Subí 
sidio (Fam iliar O b ligato rio ; Decreto de 
20 de octubre d<- 1938 ; Ley de 13 de 
julio de 1940, sobre Descanso Dom ini

c a ! ;  L e y  de :i.° de septiem bre de 1959,
sobré Retiro Obrero y O rdenes m inis
teriales de 6 de octubre de 1939 y 2 de 
febrero de 1940, sobre Subsidio de V e
je z ; Orden de 20 de diciem bre de 1940 
y Decreto de 29 de marzo de 1941, so
bre fijación de los salario^ m ínim os; 
artículo 9? del iReglam entó de Acciden
tes de. T rab a jo  y Decreto de iS  de 
junio de 1942, sobre ob’ igación de con
certar seguro* con la C a ja  Nacional <je 
Segu ros y A ccidentes deí T rab a jo , v 
dem ás disposiciones vi-gentes en Ja m a
teria.

Santa Cruz d e, Tenerife , 15 de no
viembre de 1946.—E l Gobernador civil- 
Presidente, Em ilio  de Aspe. — P. A. de 
la C  E ., el Secretario-Contador, E iicio  
Leouona Díaz.

1.981-Ó.
  — — J . —  ........... ■■ ■■ , ,

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Secretaría

En cum plim iento de lo acordado por^ 
ia (Exorna. Com isión Municipa. Pe» ma
neóte, y el Ayuntam iento PVno sus 
sesiones de 29 de noviem bre ú’ tin io ,-se  
anuncia subasta pública, para contratar 
la enajenación del solar, p rxn ed aa  mu
nicipal, situado en la Avenida de Jo sé  
Antonio, c/v,, a !a> calles de1 General 
Mitre y Ricardo León , con sujeción a 
los p iegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo de 4.553.040,72 
pesetas.

L o s  lk itad o res, que podrán presentarse

por sí o por otra persona o S ociedad 
<'On poder c-n o* i os últimos criaos, bas
tan U-a do por alguno c|e los señoro* L e -  
traeos Consistoriales, consignaran pre
viamente en la C a ja  General do Depó
sitos o en, la Depositaría Municipal, en 
metálico o en va.ores municipales, como 
fianza provisional, la cantidad de pero
ras 250.000, quedando !n del adjudicata
rio a responder de ’a> condiciones do la 
subasta y acompañando a ios c^p-oli
vos resguardos, los s«-llos correspondien
tes al arbitrio municipal establecido, de 
sei> peseta- por cada 500 o fracción.

La subasta >e celebrará con .as form a
lidades establecidas en el articulo 15 del 
Reglam ento de Contratación de 2 de ju 
lio de 1924, a las doce de la m añana, 
del primer día hábil, transcurridos que 
sean veinte, también hábiles, a contar 
<Je, siguiente a l.d e  inserción del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D D L E S T A D O , en la Prim era 
C asa  C on-i^lorial, Plaza de l«'t V illa, nú
mero 4, bajo .a presidencia {]tl excelen
tísim o señor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien al efecto de egue, y las 
proposiciones para la misma se presen
tarán en el N gociado de Su bastas, de 
esta Secretaría o en las Tenencias de 
Alcaldía, de lo> D isirito st del Centro y 
H ospicio, en los ’ días hábiles, desde el 
indicado sigu Ln te ai de a publicación 
del anuncio en e l B O L E T IN  O 'F IC IA L  
D E L  E S T A D O , hasta el anterior al en 
que ha de verificarse la subasta, durante 
las horas de diez de la m añana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y dem ás 
antecedentes >e hallarán de manifiesto <n 
dicho Negociado de Su bastas, durante 
las horas de diez a una, .todos los días 
no feriados que medien hasta el de» re-T 
mate.

Siendo una de las condiciones que ha 
de cumplir c! adjudicatario la de com en
zar la* obras de construcción, en el p la
zo m áxim o de seis m«->es, a contar de 
la firma de la escritura, queda obligado 
a realizar con los obreros que ocupe en 
a obra, yl contrato prevenido en la 'Ley 

de 21 de noviembre de 1931, com prom e
tiéndose asim ism o a que las rem unera
ciones m ínim as que han de percibir 
aquéllos, por jornada legal de trabajo y 
ipor horas extraordinarias, no sean infe
riores a los tipo? fijados por la D ele
gación Provincial del T rab ajo .

El importe total será satisfecho por el 
rem atante, en la D epositaría M unicipal, 
dentro de ios diez días siguientes al en 
qur se le comunique la adjudicación, sin 
per juicio de ia rectificación de m edidas 
qúe se practique en su día.

Anunciada esta subn*ta durante el pla
zo de cinco días, en la forma que e*ta- 
blec^ el artículo 26, del Reglam ento de 

* 2 de julio de 1924, no se presentó con.* 
tra la m i*m a rec.am ación alguna.

Todos cuantos . gastos ocasione esta 
subasta serán de cuenta del adjudicata
rio.

•Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 10 de diciem bre de 1946.—  
El Secretario, \1# Berdejo.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

que deberá extenderse en papel del 
T im bre del Estado de / la clase sexta, 
con el reintegro m unicipal corrvspon-
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cliente, y  al p resen tarse  llevar escrito 
en el sobre lo s igu ie n te :  «Proposición 
pa ra  op tar  a la subasta  de enajenación 
del solar s ituado en la A ven ida  de José 
A n to n io  c/v, a las calles del General 
M itre y R icard o  (León».

D o n  , que vive  e n  , enterado
de  las condiciones de la subasta e,n p ú 
blica -licitación para contratar la e na
jenación del solar propiedad municipal,

. s ituado en la Aven ida  d e  José Antonio 
e v ., a las cálle? del G en e ra l*  M itre  y 
R i e n d o  L e ó n ,  .anunciada en el B O L E 
T I N  O L I (.11 A L  D E L  E S T A D O  y en el 
«Boletín Oficia.» de la provincia, d e  los
d í a s   y   d o   <jo , conform e
en un todo con las m ism as, se c o m 
p ro m ete  -a to m ar a su cargo  dicho s-o- 
lar, con estricta  sujeción a ellas (aquí 
la  proposición en esta fo rm a :  Por el
precio tipo o por  el precio total d e ........
a quí la cantidad en letra).

.A sim ism o se com p rom ete  a que las 
re m u n erac ion es  m ín im a s qu e  han ' de 
p ercibir ,  los obreros de  cada oficio y 
c ate go ría ,  em pleados en las obras,  por 
jornada  iegal tie trabajo y por horas e x 
traordinarias,  no sean inferiores a los 
tipo? fijados por la D elegación  P rov in 
cial del T r a b a jo ,  y a realizar con los 
m ism o s el contrato prevenido en la L e y  
d:e 21 de  noviem bre de 1931.

. M adrid .......  d e ........  de 194*.

(F irm a  del proponente.)

2 .0 3 1-0 . .

AYUNTAMIENTO DE CALAHORRA

Anuncio de concurso para la explotación  
d?l servicio municipalizado de Pom pas  
Fúnebres, con carácter de m onopolio .

C um p lido  el t iá m ite  del artículo 26 
del R e g la m e n to  de  C o n tratac ió n  . M uni
cipal y tm virtud de acuerdos de la e x 
celen tís im a  Corporación  M unicipal,  se 
anu n cia  al pú blico  el presente concurso 
para  la adjudicación de  la explotación 
del servicio munteipalizadó, con monopo
lio, de Po m p a s Fúnebres en esta ciudad.

S e  celebra  el con cu rso  p ara  la ad ju 
dicación  d e  d r^ io  servicio  en este  tér
m ino m u n icip al en régim en  de m onopo- 
Jio o e x c lu siv a , com o qu eda d ich o , con 
a rre g lo  a lo d isp u e sto  en los a rtícu lo s
*3 L  x32 y x35i apartad o d), de la L ey  

m u n icip a l en v igo r.
L a  exp lo ta ció n  del servicio  en v irtu d  

tíe la ad jud icación  de este  con cu rso  d u 
ra rá  v ein te  años, a con tar del prim er 
d ía  del p rim er ti^m estre n a t u r a l . inm e
d ia ta m en te  sigu ie n te  a la fech a  <jel con
tra to  q u e se o torgu e  en tre  el a d ju d ica 
ta rio  y el E x cm o . A y u n ta m ie n to .

P a ra  tom ar p arte  en este  concurso se
rá  p reciso a cred itar el e sta r  m a tricu la 
do en la contribución  industrial o estar 
sujeto a la contribución de utilidades 
com o em p resa, en ŝu c a s o :

L o s  p liegos qu e con ten gan  la s tPr0 P °” 
siciones se presen tarán  en la  In terven 
ción  M un icip al de e ste  A yun tam ien to* 
d u ra n te  la s h o ras hábiles de oficina  y„'©n 
el p lazo  d e  un m es, com p u tado co n fo r
m e á  lo  d isp u esto  p o r el p á rra fp  p rim e
ro  del a rtícu lo  tercero del R eg la m en to  
de Procedim iento, de 23 de agosto  de 
*924, i rom edi a t am e rite segu iente a l <le 
la  fech a  de aparición  d e  este  anun cio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
P A D O .

C o n  anteriorid ad  a la  presen tación  de 
los pliegos qu e contengan proposicio
nes p a ra  op tar el con curso, los l i d i a 
dores ^constituirán un dep ó sito  p ro visio
nal, im portante 5.000,00 pesetas, que 
con sig n a rá n  en m etá lico  o en  valo res, 
con  anreglo a las d isp osicio n es le g a les  
v igen tes, en la D ep ositaría  M un icipal de 
C a la h o rra , en la C a ja  G en eral, de  D e 
p ósito s o en cualqu iera  de la s  su cu rsa
les de é sta .

C a d a  p liego o sobre de  los que sean 
presen fad o s con tendrán  los s igu ien tes • 
d o cu m e n to s:

a) P rop o sición  a ju stad a  'en  un todo 
al m odelo inserto al final y re in tegrad a  
con p óliza  d e  4,50 p eseta s, y  otro de 
2 p esetas del A yu n tam ien to , y se cerra 
rá en un sobre firm ado por el presen
tador, llevando en  e l anverso la siguien
te inscripción : «Proposición p ara  el con 
curso  de  exp lotación  del servicio m u n i
cipalizado de P_ompas Fúnebres de C a la 
horra-)).

b) Sí e l l id ia d o r  con cu rre a nom bre 
de tercera  p erson a  o en tid ad , cop ia  n o
taria l de la escritu ra  de p o d e r . o to r g a d a ' 
del m ism o m odo y b a stan tea d a  por 
cu a lq u iera  de los letrad o s in corp orad os 
a<l Ilu stre  C o le g io  d e  L o gro ñ o , en la . 
que se acred ite  aquella  rep resen tación .

c) U n a  M em oria  d eta lla d a , e xp lica 
tiva  d e  la fo rm a  en  q u e  e l Jicitador se 
prop on ga p re sta r  los servicios, con  in 
ven tario  d e  los b ienes y  e fecto s de todo 
orden con queí cu e n te  p a ra  ello, e  indi
cación  del lu g a r  en que rad iq u en ; a fin 
de q u e  p u ed an  ser recon ocidos y  ex a m i-. 
n ados por e l A yu n tam ien to , o d é  las ad
qu isic ion es que se p ro p on gan  llevar a 
cabo p a ra  la exp lo ta ció n  del servicio , 
caso  d e  no* disp on er d e  ellos en el m o
m ento, y antes de otorgarse el contrato 
por el A yu n tam ien to .

L a  om isión  de a lg u n o  d e  los d o cu 
m en tos p recisos qu e  qu edan  d eta llad os 
determ in ará  por sí sola la exclu sió n  d e  
la prop osición  corresp on dien te , a la q u e 
de ningún m odo podrá serle  a d ju d icad o  
el servicio , sin qu e con tra  e llo  pueda 
dedu cirse  recu rso  d e  n ingún  gén ero.

Por separado de la proposición, y sin 
in clu ir en el sobre q u e contenga aq u élla ,*  
deberá  e xh ib ir en e l ‘ m o m en to  d e  la  
apertura de pliegos la céd ula  personal 
del firm ante de  la prop osición  y  el res- 

7 guando q u e  acred ite  h ab erse  co n stitu i
do el depósito provision al n ecesario  p a ra  
\optar a  e ste  con cu rso  y sa tis fa c e r  la  
con trib ución  in d u stria l o  d e  u tilid ad es.

L a  apertura de p liegos se celebrará a 
las ‘doce h o ra s del p rim er d ía  hábil in 
m ediatam en te  s ig u ie n te  al d e  la fech a  

en q u e  exp ire  el térm in o fijado p a ra  la 
presentación de proposiciones, y tendrá 
lu gar en la S a la  C ap itu la r del excelen 
tís im o A yu n ta m ie n to  de C ala h o rra  an te  
la M esa presidida por el señor A lca ld e  
de la  ciud ad  o  T e n ie n te  de A lcald e  en 
quien delegu e, e in tegra d a , adem ás, p or' 
o tro  señor T en ien te  d e  ÁJcalde d e s ig -  

* nado por la C orp o ració n  y por el N o 
ta rio  de  la c iu d ad , 001110 a u to riza n te  
del acto.

R eca íd a  la adjud icación  d efin itiva  con 
a rreg lo  a la s bases del p liego  d e  con 
dicion es, el a d ju d ica ta rio  in g re sa rá  J a  
fian za  defin itiva, qu e im portará 15.000 
p esetas, p ara  g a ra n tía  d e  la s  o b lig a cio 
nes n acid as de  la  ad ju d icació n , cu ya  
fian za  se con stitu irá  p or m o d o an álogo  
al señ alado, p ara  el d ep ó sito  p ro vision al.

E l a d ju d ica ta rio  d e fin itivo  a b o n a rá , 
de una sola vez, a n tes d e  fo rm aliza r el 
co n tra to  y en la D e p o sitaría  del A y u n 
tam ien to  de C a la h o rra , la  su m a a lzad a  
de  2.500 p e se ta s  en com p en sació n  do 
los g a sto s  de  anuricios o r ig in a d o s  poi' 
es'te con cu rso. • ,

En todo lo no p re s c r ito  en este  e x 
tracto  se e sta rá  a  lo  d eterm in a d o  en 
el p liego  d e  con d ic ion es g e n era le s  d e l 
concurso, q u e  obran  en el exp edien ta  
respectivo, en la  Intervención  M un ici
pal, y  al qu e  han  de . e starse  ta n to  los 
íic itad ores com o el A y u n ta m ie n to  y  e l 
a d ju d ica ta rio  d efin itivo .

L a s  p ro p osicio n es, a  q u e  se  "refiere 
e ste  anuncio, se a ju starán  e x a cta m en te  • 
a l siguiente m odelo :

D on  ... q u e  v ive  en ... ,  c a lle  d e  . . . ,  
n úm ero *...-, p iso  en terad o  d e  la s  
con dicion es d e  todo orden co n fo rm e a  
I ts  cu a les cd A y u n ta m ie n to  d e  C a la h o 
rra an u n cia  e l con cu rso  para- ad jud ica^  
la exp lo tació n  del servic io  m u n icip a li- 
zad o  d e  P o m p a s F ú n eb res, la s  a ce p ta  
ín tegra m en te  y  fo rm u la  la  s ig u ie n te  
o fe r ta :

En  lo s servic io s c u y o  co ste  to ta l n o  
exced a  d e  1.500 p esetas, corresp on d erá
al A yu n tam ien to  .........  p or cien to .

E n  lo s  com p ren d id os e n tre  1.500,01 
p e se ta s  y  5.000 p eseta s, corresp on derá
al A y u n ta m ie n to  el   p or cien to .

E n  lo s com p ren d id os e n tre  5.000,011 
p e seta s y  10.000 p e seta s, corresponde-» 
rá  al A y u n ta m ie n to  el . . . . . .  p o r ciento.,

En los q u e  exceda d e  10.000 p esetas, 
corresp on derá  al A y u n ta m ie n to  el .......
p or cien to.

L a  p re sen te  p rop osición  se  su scrib e  
por el firm an te  en n om bre .........  (pro
pio o de la persona o entidad, cu yo  nom 
b re  e x a cto  se co n sig n a rá )*

— .............. a ......... d e  .........; d e  194.^

'(F irm a  y  rú b rica  del p rop on ente.)

P a ra  los e fectos d e  la  a d ju d ica ció n . 
pro\¿isional y  defin itiva  de e ste  co n cu r
so, el A y u n ta m ie n to  se a ten d rá  en un 
todo a lo d isp u esto  en lo s a rtícu lo s 15 
al 23 in clu siv e  d?l p liego  d e  co n d ic io 
n es d e  réferon cia . '

T o d o s  los g a sto s  que tr a ig a  c o n s ig o  
la a d ju d icació n  d e  este  co n cu rso , ta le s  
com o publicación  de an u n cios, d erecho» 
de N o taría , tim bre y  derechos rea les, 
e tcétera , se rá n  de c a r g o  del a d ju d ica 
tario .

T en d rá  m u y en cu en ta  el a d ju d ica 
tario de este  servicio, al extender su p lie
go  de p ro p osició n , lo d isp u e sto  en el a r
t íc u l o '14  del (pliego d e  • co n d ic io n es en 
orden al in g re so  q u e  p or se rv ic io s  h a  
de h a cer a las. A rc a s  M u n icip ales y  q u e  
n o podrán ser m en ores del p o rce n ta je  
q u e  se  d eterm in a  en d ic h o  a rtíc u lo  14* 

C a la h o rra , 20 de noviem bre de 1946.—% 
E l A lcald e  (ileg ible) %

1.907— O .

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO  
DE H OSPITALET DE LLOBREGAT

Sección de Fomento

A nuncio

A cordado p o r xla  C om isión  M u n icip al 
Perm an ente celebrada el día 20 del, a c
tu al, la  celebración de pública su basta  
para  la adjudicación  de las obras- d e  
construcción de- un grupo de. vein te



Anexo único.—Página 3208 12 diciembre 1946 B. O. del E .— N úm. 346

riendas de tipo económico en la plaza 
del Caudillo, de la barriada de Coll 
Blandí, bajo el tipo inicial de 723.529,38 
pesetas, se anuncia al público, haciendo 
saber que ia misma se celebrará bajo las 
-iguíente? condiciones técnicas y econc- 
i n ico- ad m íi ú s ir ativns.

Eh cumplimiento con lo preceptuado 
en el artículo 26 del vigente Reglamento 
■para la contratación de obras y servicios 
3nun¡cipales'. de 2 de julio de 1924, se 
concede un plazo de cinco días, a partir 

' kie hi publicación del presente anuncio,
■ para que puedan formularse, las reclama
ciones que se consideren pertinentes con
rea el mencionado acuerdo.

■' La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta ciudad, en el salón 
de sesiones, bajo la presidencia de' ex

celentísim o señor A lea Me o del señor Te
niente Alcalde en quien esto delegue, y 
van asistencia de otro miembro de la 
Corporación designado por la Comisión^ 
per-manen te, y con las formalidades' pre-* 
vistas en el artículo 15 del citado Regla
mento, .a-las doce horas del día siguien
te hábil, después del vigésimo también 
hábil en que aparezca e-te anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Para tomar parte en esta subasta, los 
iieitadáres deberán constituir e<n la Caja 
General de Depósitos o en la del Ayun
tamiento de esta ciudad una fianza pro
visional en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública (en cyyo caso deberán 
acompañarse las pólizas de adquisidión 
de los valores de que está formada) de 
•pesetas 14.470,58, importe del 2 por 100 
sobre la cantidad fijada como tipo de su
basta, debiendo el que resulte adjudica
tario completarla hasta el 4. por 100 de 
.la cantidad total del remate, como fianza 
definitiva, en. garantía de los cumplimien
tos de los compromisos que adquiere. Los 
depósitos provisionales serán devueltos a 
los licitadores a quienes no se les adju
dique el contrato.

Las proposiciones, extendidas en papel 
sellado de la clase sexta (4,50 pesetas), 
con un sello de igual valor del Municipio, 
y redactadas con sujeción al modelo que 
ai final se inserta, deberán ser suscritas 
por los licitadores o por personas que le
galmente les represente, por medio de po
der declarado bastante, por un Letrado 
<e 11 ejercicio de este partido judicial, y se 
presentarán! en el Negociado de Fomento 
de esta Secretaria municipal en los días 
hábiles que medien desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  has
ta el anterior de la subasta, durante las. 

• horas de nueve a trece. L as proposiciones 
se entregarán bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador, en cuyo anverso 
,se escribirá lo siguiente: ((Proposición 
para optar a la subasta de construcción 
de un grupo do veinte viviendas de tipo 
económico en la plaza del Caudillo)).

Los lidiadores deberán exhibir cédula 
personal, acompañando resguardo de de
pósito provisional, así como una póliza 
de tres pesetas del Estado, y otra de igual 
valor del ¡Municipio, para el recibó-certifi- 
cacióm de presentación de proposición. 
Adefinas a éstas se acompañarán, debida- 
wiente ‘legalizados y en otro sobre, los si-.

\ guíenles documentos:
- x. Justificación del pago del retiro 
obrero, accidentes diel trabajo y recibo

de la contribución industrial y de los de
más seguros sociales.

2. Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo si actúa en nombre 
de otro.
• 3. Tratándose de Sociedades, docu
mentos que justifiquen su existencia le
gal o su inscripción en el Registro Mor- i 

cantil.
4. Igualmente presentarán las certifi

caciones de no incompatibilidad a que se 
refiere la Real Orden de 24 de noviembre 
de 1928 y la relativa al precio de los jor
nales mínimos de la localidad.

El pago de estas obras se efectuará en ¡ 
cuanto a 473^529,38 pesetas, co«n cargo a 
los fondos municipales, y en cuanto al 
resto, de pesetas 250.000, con cargo al 
donativo ofrecido por el Exorno. Sr. Go
bernador civil de esta provincia.

Una vez presentado el pliego no podrá 
retirarse, pero podrán presentar varios el

* mismo Echador, dentro del plazo y con 
arreglo a las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevo resguardo de depósito 
provisional. El hecho de que un licitador 
tome parte en la subasta demostrará que 
se halla enterado y conforme con las con- • 
diciones anunciadas en el B O LE T IN  
O F IC IA L *D E L  EST A D O  y con las de
más deí vigente pliego.

El pliego de condiciones y demás docu
mentos del proyecto se hallarán de -ma
nifiesto en el Negociado de Fomento de 
esta Secretaria municipal durante las ho
ras de oficina.

Se acreditará al contratista adjudica
tario el importe de las obras ejecutadas* 
con arreglo a lo que resulte de las certi
ficaciones mensuales expedidas por la Di- 

, rección Facultativa, abonándbse éstas.
Las obras empezarán dentro de los ocho 

días siguientes a la notificación al con
tratista de la adjudicación definitiva de 
laS mismas, y debiendo estar terminadas 

, en el plazo de ocho meses, a contar des
de la fecha en que se den comienzo los 
trabajos.

E l incumplimiento de lo preceptuado 
en el párrafo anterior será objeto de una 
deducción al contratista de 200 pesetas 
por cad^ día que se retarde en la entrega 
de la obra, siendo también responsable 
dei incumplimiento de los demás artícu
los del vigente pliego de condiciones, cu- 
ya sanción se hará efectiva con cargo a 
la fianza provisional y en lo menester con 
los demás bienes del interesado.

Serán de cuenta d^l adjudicatario to
dos los gastos relacionados con el pago 
de la inserción de anuncios, honorarios 
del señor Notario autorizante, pagos del 
imppesto de derechos reales e impuestos 
legamente establecidos, así como los de 
replanteo y. vigilancia y  los d e 'd irec
ción y suministración, consistentes en el 
7,50 por ióo este último, del importe de 
cada certificación.

El contratista vendrá obligado a cum
plir los preceptos contenidos en las vigen
tes Leyes de trabajo, siendo responsable 
de cuantos litigios pudieran presentarse 
en este aspecto.

tSi durante el período de ejecución de 
lás obras experimentaran—por Ordenes 
ministeriales y salarios—variación los pre
cios de los materiales y salarios, el con
tratista tendrá derecho a u.na revisión dé 
los mismos, de acuerdo con estas varia
ciones, siempre que esto ocurra dudante

el período de duración reglamentaria de 
esta9 obras.

Serán Tribunales competentes para la 
resolución de cuantas cuestiones o litigios 
puedan surgir en el cumplimiento o in

terpretación de Las condiciones dé esta 
subasta, los correspondientes ¡x esta ciu
dad. 4

En todo lo no provisto en el vigente 
pliego <esia subasta se sujetará a los. re
quisitos previstos . en el vigente Regla
mento de 2 de julio de 1.924 y demás le
gislación general vigente.

M O D E LO  D E  P R O P O SIC IÓ N

Don ........ vecino de ........  domiciliado
en la calle  ........  ¡núm........... ccwn cédula
personal de tarifa ........  clase nú
mero  , expedida en ........, a  
de ......... de 194..., bien informado del
anuncio de subasta para la construcción 
do un grupo de veinte viviendas de tipo 
económico en la plaza del Caudillo, dé 
la barriada de Coll-Blanch,-en los terre, 
nos propiedad de este Excmo. Ayunta
miento,, así como del presupuesto, plano, 
pliego de condiciones y Memoria, formu- 
inclos por el señor Arquitecto municipal 
director de las obras, se compromete a 
ejecutar las mencionadas construcciones 
con estricta sujeción a los documentos
antes indicados, por la cantidad de *
(en letras v números).

Asimismo se compromete a satisfacer 
a los obreros ocupados en dichas obras 
las remuneraciones mínimas siguientes : 
(Detállase por cada oficio y categoría los 
jornales ordinarios y las horas extraordi
narias en días laborables y festivos.)

(Fecha y firma del proponente.)
Hospitalet de Llobregat, 26 de noviem

bre de 1946.— El Alcalde, E . Jonnmn.

1 .963-O.

AYUNTAMIENTO DE V A L V E R DE 
DEL CAMINO (HUELVA)

Anuncio de subasta

Cumplido sin que se produjeran re
clamaciones el trámite exigido por el ar
tículo 26 del iReglamento para ¡a con
tratación de los Servicios y Obras Mu
nicipales, este Ayuntamiento saca a su
basta las obras que faltan para terminar 
la construcción de la nueva Casa Con
sistorial, con arreglo ai (proyecto for
mulado por el arquitecto dpn José  Ma
ría Pérez Carasa.

L a  subasta se celebrará en el Salón, 
de actos de la C asa Consistorial, a las 
doce .horas del siguiente día hábil al en 
que se cumplan veinte, también hábi
les, de la irtserción\ de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, descontando el día de la inserción, 
y será presidida por mí o por el Gestor 
en quien delegue, con asistencia de otro 
Gestor designado pqr la Corporación 
municipal y de un Notario que dará fe 
del acto.

El precio tipo de la subasta es de dos
cientas sesenta y ocho mil ciento’ cin
cuenta y cinco pesetas once' céntimos 
(268.155,11 pesetas) a que asciende el 
presupuesto de contrata, y las mejoráis 
a la -mism a consistirán en la reduc
ción del preció o tipo señalado.

Para tomar parte en la subasta hay 
qué depositar previamente en . la C aja  
m unicipal, o en la General de Depósitos
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¡a cantidad de trece mil cuatrocientas 
sieté [ícsetas quince céntimos, a que 
asciende el cinco 43er ciento del tipo de 
licitación, en metálico o valores públi
cos También son admisibles para cons
tituir la fianza provisional y a definitiva 
las Cédula,> dr Crédito <Locaí, pot itener 
legalmente la consideración de efectos 
públicos.

'Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento todos ios 
d a? hábiles hasta* el anterior al de la 
subasta, de sde la^ diez a las trece ho
ras, en pliego cerrado y lacrado, en cu 
yo anverso se escribirá : «Proposición7 para 
eptar a la subasta de las obras de la C a 
sa C on*istor ia» , firmando a continua- 

. ción el presentador del plb-go. Lo* pro- 
dores, en su caso, <erán bastanteado* 
por cua ’quiera de lo* letrados en ejerci
cio en esta ciudad;

Las  proposiciones se extenderán en 
papel timbrado de cuatro cincuenta pe
seta- o se reintegrarán con póliza de 
igual precio.

•E pago de la* obras se h-ará median
te certificaciones' men<ua'e«* de las eje
cutadas, que expedirá el Arquitecto-Di
rector de las mismas.

El proyecto y pliego de condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas pueden verse en la Secretaría del 
Ayuntamiento todo* los <pas hábiles en 
la* fibra* de oficina

•Lo» proponen tes que no tengan su do
micilio en está ciudad habrán de desig 
nar representante en ella para recibir 
las notificaciones que hayan de hacér
sele.

Válverde del Camino (H ue’ va) a t de 
diciembre de 1946.— El Alcaide (ilegible).

M o d e l o  d r  p r o p o s ic i ó n

Don vecino <le .. . ,  c o n . domicilio 
en la calle núm. ... y con capacidad 
legal para  contratar, bien enterado de 
las condiciones facultativas y ecunómi- 
co^adinimstrativas, proyecto y presu
puesto de la? obras para terminar la 
construcción de la nueva Casa Consis
torial de esta ciudad, se compromete a 
ejecutarlas con sujeción estricta a! di
cho proyecto y p iego de condiciones 
por la cantidad de ... (en letra).

Asimismo se compromete a pagar los 
jornales mínimos que estén establecidos 
o que se establezcan para  cada c lasé 'de 
operarios y a cumplir con exactitud to
das las .disposiciones de carácter social

Para las notificaciones qpe deban ha
cérseme señalo como representante en 
e ita  ciudad a don .. .,  que tiene, su do
micilio en la calle .. .,  núm. ...

Vaiverde del Camino (Huelva) a .. . 
de .i. de 194Ó.

El proponente,
1.990-0.

A Y U N T A M I E N T O  DE V A L V E R D E 
DE L CAMINO ( H U E L V A )

Anuncio de subasta

Cum plido 'sin recla m a c io n e s  e l  trámi
te segu do por el artículo 26 del ReghU 
inento de Contra!ación municipal, este 
Ayuntamiento saca a subasta las obras 
que faltarí para  terminar ia construcción 
deL.nuevo matadero, con arreglo a'l pro
yecto formulado por el Arquitecto don 
J o s é  María Pérez Carása .

L a  subasta $e celebrará en el 'Salón

de Acto* de la C asa Consistorial a las 
doce horas del siguiente día hábil al en 
que se cumplan veintidós, tambiéá há
biles/ de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D0L  E S 
TADO', descontando el día de .a inser
ción, y será presidida por mi o por el 
Gestor en quie<n delegue, con asisten
cia de otro Gestor asignado por la C o r
poración y de un Notario q u  dará fe 
del acto.

El precio o tipo de la subasta de 
trescientas treinta y pchu mil ochocien
tas cincuenta y cuatro pesetas v seis 
céntimos a que asciende el presupuesto 
de contrata, y las mejoras a la misma 
consistirán en .a reducción del precio 
o tipo seña ndo.

Para tomar parte en la suba.*ta hav 
que depositar previamente* -n la Caja 
municipal o en la General de Depósitos 
la cantidad de 'dieciséis mik novecientas 
cuarenta y d o s  pesetas a te n ta  céntimos 
a que asciende el cinco por ciento del 
tipo de licita,ción en metá.ico o va.ores 
públicos. También son admisibles para 
constituir , |a fianza provisional v defini
tiva las Cédulas de Crédito Local, por 
ten*-r legalmente ' ia tonsideraeión de 
efectos .púb icos.

La*  proposiciones se presentarán en 
ia Secretaria del 'Ayuntamiento todos' 
los d:as hábiles* hasta el anterior ni dé 
la subasta, desde las diez a las trece ho
ras, en pliego lacrado, e n . cuyo anverso 
se escribirá : «Proporción para optar a 
la subasta de obras del matadero», f i l 
mando a continuación el presentador 
de! pliego. Lo* poderes, en su caso, «<- 
rán bastardeados por cualouiera de !n* 
Letrados en ejercicio en esta ciudad.

Las  proposiciones se. extenderán en 
papel'timbrado de cuatro cincuenta t>e- 
S'-das ó se reiíitegrarán coa  póliza de 
igual precio.

E pago de la* obras se hará imedia-n- 
te certificac iones mensuales de la* eje
cutadas que expedirá el Arquitecto-Di
rector d e j a s  mismas.

El proyecto y pliego de condicione* 
facultativas * y económico-administrati
v as  pueden verse en la * Secretaría de!' 
Ayuntamiento todo* los días hábiles en 
,a* horas de .oficina.

L o > ' propon* ti tes que no tengan su do
micilio eq. esta ciudad, habrán de des ig
nar repre*entante en ella para recibir 
las notificaciones que hayan de hacér
sele.

Vaiverde del Camino (J-iuelvn) a 3 de 
.enero de 1 9 4 6 .— El Alcalde (ilegible).

M o d e l o  d i: p r o p o s ic i ó n

Don ...,. vecino de .. ., con domicilio 
en la calle núm. ... y con capacidad 
iegal para contratar, bien enterado de 
las condiciones» facultativas y económi
co-administrativas, .proyecto y presu
puesto de la* obrá^ para terminar la 
construcción del nuevo matadero m uni
cipal, en Vsta  ciudad, *e cvmpromrte-a 
ejecutarlas con .sujeción estricta a dicho 
proyecto !y pliego de condiciones por ia- 
cantidad Me ... (en letra).

Asimi*mo se compromete a pagar los 
jornales mínimos que estén establecidos 
o que se. establezcan p a ra  cada triase de 
operario* y a cumplir con exactitud to
das'-las-disposiciones de carácter social

Para las notifiaciotVes que deban ha
cérseme señalo' como representante en

esta ciudad a d o n  que tiene s u  do
micilio en la calle . . .,  n ú m . ...

Vaiverde d<! Camino (Huelva) a ... 
de ... de 1946.

E! proponente,
1.989-O.

COMISION GE S T OR A M UN ICI PA L  
DE A G U L L E N T

E d i c t o

Acordado p ^  el Ayuntamiento la 
construcción de un grupo de veinticua
tro vivistulas protegidas de tipo a g n -  
co.a, según proyecto • redactado por el 
Arquitecto don Juan Segura ¡Lag«.., aco
giéndose al Reglamento de Viviendas 
Protegidas dei instituto Nacional de la 
Vivienda. >

Se hace *ab«T: Oue durante ceime, 
<ha$ hábil»*. contados a partir de aquel 
t-n que *,e publique este anuncio -n el 
B O L E T I N  o T K  lA L  D E L  E S T A D O , 
se admití! ar en la decretaría de este 
Avuntamienn . durante las horas de ofi- 
« ina, la.* proposiciones para 1 optar «•!
< oncurso-Subasia de las obras a. prin
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a ochocientas veinti
cinco mi! do.*cienta* sesenta v nueve 
pesetas con v e i n t i s é i s  céntimos 
(823 2tx).26), debiendo quedar termina
das las obras en un plazo de doce me- 
ses. a partir del día de su comienzo, 
v siendo 1 a fianza provisional para p o
der concurrir ' al concurso-subasta de- 
quince mil quíni-m as ochenta y úna 
pe*eta* . con treinta y un céntimo* 
(LSvV'DG pesetas), que se depositarán 
en la Delegación de Hacienda, Sucu.r- 

• sal de la L a ja  Genera! d'- Depósitos, a 
disposición lie-. Instituto Nacional de la 
Vivienda, en metálico, valores del 'E s 
tado o C é d u ’a* de. Banco de Crédito 
'Local de España. -

El provec to completo estará efe m a
nifiesto en el citado Ayuntamiento, de 
Agulh-nt, v en Madrid, en las oficina* 
de’ Instituto Nacional de la Vivienda, 
Marqués de Cubas, iq, f.n los d í á s  V  
hora* hábiles ríe oficina.

’Cada propnnente presentará dos so
bres rearados,' lacrados y rubricados, 
uno conteniendo Ins referencias técnica* 
y económicas, cédula personal y el res
guardo de haber constituyo la fianza 
provisional, -y el otro «obre conteniendo 
las ' proposiciones económicas debida
mente reintegradas *v timbre municipal 
de cinco .pesetas. 

L a  apertura de lo* *obres ^e haráN 
ante Notario, a las once horas del día 
siguiente hábil 'dr qu dar cenado e. 
plazo dr adiñi*ión de p l i eg o s .

Los sobres que contengan las propo
siciones econónvea* <U 'o*. concursan
tes rechazado* *e de*»[ruy*án. ante el 
Notario, procediéudnse a continuación 
a la apertura ante d'cho Notario de Jo* 
sobre* restante^  adjudicándose la obra 
a la proposición más baja y ofrezca 

¿Mejores ' garantías de ejecución. De 
exi*tiv igualdad *e decidirá mediante 
sorféo.

I emanado (yl r emate, *c- devolverá a 
•los ¡icitadores ios resguardo» dé los de
pósito* y demás documentos presenta

d o s ,  reteniéndose oportunamente e* que 
se refiera a la proposición declaraba 
más ventajosa

El adjudicatario, una vez cerrado <31
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remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva la cantidad total de. trein
ta y un mil ciento sesenta y dos pese
tas con sesenta y tres céntimos, la que 
deberá quedar depositada dentro de los 
quince días siguientes al de ia adjudi
cación definitiva en la ya ciiada cuenta, 
perdiendo en otro caso la fianza provi
sional y caducando la .concesión. En  
los treinta días"" posteriores deberá otor
gar la correspondiente escritura para 
formularse *•! contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza, definitiva depositada.

El .:icitador acompañará a su p r o p o - . 
sición la relación de remuneraciones 
mínimas efa la forma determinada en el 
apartado a) del R*~al Decreto-Ley de 
seis de marzo de. mil novecientos vein
tinueve («Gaceta» del siete). Una vez 
que le sea adjudicada la obra, presen
tará el contrato de trabajo que. se or
dena - ón el apartado b) del mismo De
creto-Ley.

‘L a s  empresas, compañía*- o socieda
des'proponen tes están ob.igadas a*l C#U11)* 
pllmiento del ‘Real Decreto de veinti
cuatro de diciembre de mil ‘novecientos 
veintiocho («Gaceta» del veintinueve) y 
disposiciones posteriores, presentando 
las certificaciones con la firma debida
mente legalizada.

El conirato de la obra* estará exento 
del noventa por ciento de los derechos 
reales y timbre correspondiente (Gey 
de diecinueve de abrí* de mil novecien
tos treinta y nueve). Animismo, el im
puesto de pagos al Estado en las cer
tificaciones de obra, gozarán de un no
venta por ciento de reducción.

L os gasto* de publicación de edictos 
correrán a cargo del rematante. ¿

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente, serán de apli
cación a este concurso-subasta tas pres- ' 
criipcíones del artículo quince del R e
glamento de Contratación v Servicios 
municipales, de dos de julio de mil no
vecientos veinticuatro. .

Agullent a . *o de noviembre de 1946. 
E l  Alcalde-Presidente (ilegible).

1.940-O.

ALCALDIA DE OVIEDO

E dicto
Á  medio de este edicto se anuncia el 

concurso público, que queda abierto, pa
ra la.presentación ante el hxvmo. Ayun
tamiento de Oviedo de anteproyectos 
para construcción de un edificio destina
do principalmente a Hotel M u nicipal. .

lEl solar para empozamiento del edi
ficio radica en la calle de ‘ Pelayo, en 
esta ciudad de Oviedo, en c* que se 
hallaba el llamado Mercado del Progre
so, derruido con motivo de la guerra. -

¡La edificación constará de seis plan
tas, las cu a les ,-ex ceptó la  baja, se des
tinarán al hotel.

El presupuesto total de las obras «crá 
de cinco millones.de p e s e ta s ,  aproximada
mente.

El número de habitaciones del hotel 
para huéspedes será, qpo*; lo rpenos, de 
ochenta, con capacidad para alojar a 
ciento yeinte personas, cada h a b ft a - . 
ción llevará cuarto de bañó con retrete,'  
lavabo y bidet, y de ellas; en l a ‘ propor
ción que estimen los concuasantes, ha

brá algunas con $a!óÍHbrmando";«suite». 
Todas las habitaciones serán exteriores 
y se dispondrán alrededor de un pasillo 
que recibirá ,uces de un gran patio cen
tral, cuya superficie no será inferior a 
ciento cincuenta metros cuadrados.

‘L a s  demás condiciones, particuiarida- 
. des y v detalle- relacionados con el »nú- 
* mero y clase de d< pnrtamento del hotel, 

distribución, etc., aparecen aludidas en 
el eoi^espondieptt* piiego de condiciones 
que para regir en el concurso que se 
anuncia fuó aprobado por la Corpora
ción municipal en su sesión dei día 12 
de septiembre del año actual.
* Con objeto de lograr la máxima uní-' 
dad en la presentación ^]e lo& antepro
yectos, los concursantes pre.-entarán sus 
planos delineados a una sola tinta, y 
éstos constarán de cada una de las plan
tas distintas de di>tribueión del edificio, 
alzadas de cada una de las fachadas y 
secciones; todos ellos, a escala 1 : 100

Si bien no se considera indispensable, 
los concursante? podrán pre>entar, ade
más, una perspectiva del edificio, y 
acompañarán iu€esariamente el avance  
del presupuesto y 1% Memoria explicati
va de la disposición adoptada.

Ei concursante autor del anteproyecto 
elegido entre los presentados para la re
dacción del proyecto definitivo obtendrá 
un premio de veinte mil pesetas, pudien- 
do el Ayuntamiento, discrecionalmente, 
encargarle la confección de este pro
yecto. C a so  de no conferírsele este en- 
cargo, concursante premiado en dicha 
cuantía percibirá asim ism t^u-n  veinte 
por ciento de los honorarios que, por 
confección del proyecto, llegué a deven
gar ei Arquitecto a quien se le confiera 
este cometido.

Además, el Ayuntamiento concederá 
otros dos premios: uno, que se denomi
nará segundo premio, de diez mil pese
tas, y  t l otro, o sea el tercer premio, 
de cinco mil pesetas. Estos dos citados 

x premios, segundo y tercero, se adjudi
carán, respectivamente, a los autores d<- 
los dos anteproyectos que, por^orden-co
rrelativo, se declaren aceptables por la 
Corporación municipal, a propuesta de. 
Jurado calificador.

El concursante a quien se adjudique 
el primer premio de las veinte mil pe
setas quedará obligado a entregar el 
proyecto completo, si le fuera /encarga
do poj>eí Ayuntamiento, en el plazo 
dos meses, a contar desde la feclía en 
que se le notifique el encargo.

E l  proyecto constará de Memoria, 
planos, pliego de condiciones y presu
puesto, con su estado de mediciones 
detallado.

Todas las plantas vendrán acotadas, a 
escala 1 : 100. así como las fachadas  
y secciones necesarias con planos de 
detalle, a escala de 1 : 20, de la par
te de la obra que se creyera convenien-. 
te; y en general e] proyecto estará su
ficientemente .detallado para que pueda 
ejercerse la dirección de las obras todas 
por otro Arquitecto distinto del autor 
del proyecto, si así lo dispusiera la Co r
poración municipal!

El Arquitecto que confeccione el pro
yecto deberá tener en cuenta las óbser- 
vaciones que se le hagan por el «Jurado 
al calificar su anteproyecto, relacionadas 
con eLdesarrollo definitivo del proyecto.

Según qu-da dicho, es potestativo del 
Ayuntamiento encomendar, la dirección 

* de las obras al Arquitecto o < Arquitectos

autores de! proyecto definitivo. A su vez, 
los;Arquitectos que coníeccjjpnen el pro
yecto no quedarán obligados a encargar
se de la dirección do las obras. *

Ei concurso que se anuncia será re
suelto por la Corporación municipal, co
mo único Organismo legalmente llama
do a hacerlo, a propuesta del jurado  
calificador, que estará presidido por el 
señor Alcalde de Oviedo o Concejal en 
quien de.egm-, por t\ Secretario y el 
Arquitecto jnur.icipai del Ayuntamiento  
de esta capital y,» por do? Arquitectos 
más, nombrado uno de ellos por el C o 
legio Oficial de Arquitectos de León v 
designado el otro por elección de los 
concursantes. t

A efectos de nombramiento o elección, 
del Arquitecto de los concursantes, és
tos presentarán, juntamente con su an
teproyecto, .a propuesta unipersonal del 
Arquitecto que propongan para Vocal 
del Jurado, bien entendido que a cada 
anteproyecto corresponde una sola pro
puesta, aunque sean1 autores de aquél 
dos o más Arquitectos.

La presentación de los anteproyecto5, 
con las propuestas de Ai'quitecto para 
Jurado. ?e hará en sobre cerrado y con
venientemente lacrado. Esta presenta
ción, que tendrá lugar en la Secreta--* 
ría del Avuntnniiento de Oviedo, habrá 
de efectuarse en el plazo improrrogable 
de dos meses, a partir de la fecha de la 
inserción de esta convocatoria, ’ev del 
concurso, en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

C ad a concursante vendrá obligado a 
•señalar un domicilio fijo on .esta ciudad 
de Oviedo, a efectos de oír toda clase 
de noFfiraciones, citaciones y avisos, 
advirtiéndose que el expediente, 00*1 Jos 
antecedentes y datos re-la<tivos al con
curso que se anuncia permanecerá <]■• 
Tnanifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento (Negociado de ‘Régimen Inte
rior), para que pueda ser estudiado 
por quienes así lo deseen, a partir de 
hoy y hasta la fecha del acto de la' 
apertura de los pliegos que resulte» pre
sentados.

•Lo que se publica paro general .cono
cimiento.

Oviedo, veintiséis de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.— El A l
calde-Presidente (ilegible).

1 .961— O.

ALCALDIA DE LA LINEA DE LA 
CONCEPCION

E dicto
Por acuerdo de la Comisión Munici

pal Permanente de la Gestara de Vs$tc* 
excelentísimo Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria colebrada el día veintidós de 
noviembre, se  .saca a subasta la ejecu
ción de las obras de pavimentacióh .de 
la calle General Mola, de esta ciudad,  
d esd e/la  de Calvo SotHo hasta la de 
Teniente Silva, y  esta última calle has
ta su terminación en las tra n s v r s a l  do 
Torrijos, bajo q1 tipo de setecientas cu:i-N 
tenta y mil trescientas treinta y una 
pesetas, con cuarenta y cinco céntimos, 
encontrándose de manifiesto el pliego de 
condiciones en, el Negociado de Policía 
Urbana (Form nto y .O b r a s )  de la S e  
ciclaría  -Municipal.

El acto público de la subasta y adju
dicación provisional, se celebrará en ¡el
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s a lón de actos de la C a s a  Consistorial,, 
en <1 prim er día hábil qu e re s u ltt , tran s
curridos qu e sean vein te  n atu ra les, con 
tados d esde el s ig u ie n te  al de la in ser
ción de este ed icto  en el «B oletín  O ficial»  
de l'a p ro vin cia, a las doce h o ras, y  bajo 
i a p resid en cia  del. señor A lca ld e  o T V  
niente de Alo>a>de en quien delegu e, y 
con a sisten cia  de Notar i o .público, p re
sentándose ios p l i ' g c u  de proposiciones 
durante  todos !o¿ días h ábiles, dentro 
del antes citado plazo, desde Jas diez 
hasta  .as trece h oras, en la S ecretaría  
Municipal ,  d'-hiendo ir aquéllas en plie
gos  cerrados 5* su scritas  por el propio 
proponente o persona qu e legalm ente le 
represente, por m edio de poder declarado 
bastante ,  p or L e trad o s de e sta  pobla
ción en el e jerc ic io  de su p rofesión , e x 
tendidas en papel ¿ d ia d o  de la c la se  
se x ta , a ju sta d a s a.l m odelo q u e  a con- 
íiu ación  se in serta , y  aco m p añ án d ose a 
ced a  p roposición  la cédula del in teresado 
o cualqu ier docum en to de  id en tificació n , 
y, adem ás, el resgu a rd o  a cred itativo  de 
haber con stitu id o  en la C a ja  M unicipal 
el d ep ó sito  p ro vision al eq u iva len te  al 
cinco por cien to  del tipo fijado p ara  
esta  su b asta .

L a s  antes c itad as p rop osicion es lle va 
r á n  tam bién  un tim bro m un icipal de 
cuatro  pesetas cincuenta céntim os, y en 
<1 sobre  q u e las -contenga d eberá  pre
c isa rse  en su an v erso  lo s ig u ie n te : « P ro
posición  para op tar a la su b asta  p ú b li
ca* de ojecución  de  las ob ras d e  p avi
m en tación  d e  la calje  G en eral M ola, de  
la L ín ea  de la C on cep ción ; desde la de 
("alvo Sotelo hasta la de T en ien te  S ilva , 
y  qsta ú ltim a calle  hasta  su term inación  
en la tran sversa l de  T o rrijo s .»

P ara  la ad jud icació n  se tendrá ú n ica 
m en te en cu en ta, siem p re  qu e las p ro
posicion es se a ju sten  a lo preven ido, la 
m enor sum a o frecid a  sobre el tipo de 
ta sa ció n , q u edan d o el E xcm o . A y u n ta 
m ien to en a p rob ar d efin itiva m en te  la 
adjudicación  qu e con 'carácter provisio
nal se h a g a  en el a cto  d e  la su b a sta .

El a d ju d ica ta rio  ven drá  o b lig a d o  a 
con stitu ir la fianza d e fin itiv a , el d iez por 
c ien to  de  la can tid ad  en que se le h a ya  
a d ju d ica d o , d e n tro  d e  los d iez  d ía s  si
gu ien tes al en q u e  se  le notifique, la ad 
ju d icación  a su favor d e  la s u b a s ta ,’ sin 
q u e  pueda pedir por n in g ú n  con cep to  
in dem n ización  ni subvención  a lg u n a , 
p u esto  q u e  ol co n tra to  se  hace a riesgo  
y ven tu ra, sien do de  su ob ligación  p a 
g a r todos los an u n cios re la tiv o s a la su 
b a sta , y toda c lase  de g a sto s  d im an a n 
tes de  la form alización  del con trato , 
re in te g ro  del exp ed ien te, hon orarios del 
N otario, im puestos m unicipales, seguros 
sociales y dem ás establecidos.

El p lazo de e je cu ció n  d e  las obras gs  
el d e  . seis  m eses, segú n  e sta b le ce  el 
p liego  de co n d icio n es. ^

IE1 a d ju d ica ta rio  re n u n ciará  a todo 
fu e ro ,. p riv ile g io  o ju risd icc ió n , som e
tién d o se  a  las A u to rid a d e s y T r ib u n a 
les p ro p io s d e  e sta  d em arcación  q u é  sean 
co m p eten tes en la s  cu estio n es q u e  pue
dan su scita rse .

En d efecto  d e  lo n o  estab lecid o  en la s  
con d ic ion es q u e  regu lan  e sta su b a sta , se  
ten drá en cuenta  lo d isp u 9eto en el R e 
gla m en to  d e  C o n tra ta c ió n  M un icip al. -

L a  L ín ea de  la C on cep ción  a 29 dy 
n oviem bre d e  1946. —  E l A lcald e-P resN  
d tinte, L u tg aq d o  M acías  L ó p ez.

 M o d e l o  d e  p ro p o sició n

D on  ...... , vecin o  d e  h a b itan te
en la c a l l e    núm ero . . . . . . .  p iso ....  ..
bien enterado del p liego  de con dicion es 
q u e  han de  regir en la su basta  re la tiv a  
a la s  ob ras de p avim en tación  de la c a 
lle G en eral M ola, de  iLa L ín ea d e  la 
C on cep ció n , desde la de  C a lv o  S ote lo  
h a sta  la d e  T en ie n te  S ilva  y d e  e sta  
ú ltim a calle  h a sta  su term inación  en la 
tran sversa l en T o rr ijo s , se com p rom ete  
a e jecu tar d ich a s ob ras, con  sujeción  a 
las c ita d a s con dicion es por. la can tid ad  
(p ó n ga se  en letra) .......

(L u g a r , fech a  y  firm a del propon ente.) i

1.985- 0 . 
 .

ALCALDIA DE LA LINEA DE LA  
CONCEPCION

Edicto

Por acuerdo de ia C om isión  M unicipal 
Perm anente oe lia G estora de este exce
lentísim o A yun tam ien to, en sesión ordin a
ria  celebrada el día 22 de noviem bre, ve 
saca  a concurso el arrendam iento de la 
plaza de toros de esta población, pro
piedad de) M unicipio, para ser explotada 
du ran te las tem poradas de cinco años, 
a partir de mi| novecientos cuarenta  y 

.siete, in d u íd a s las sem an as de F eria  co
rrespondientes, co-n espectáculos tauri
nos, m ediante el precio m ínim o de trein
ta m il ciento cincuen ta  y ocho pesetas 
por cada año, encontrándose de m anifies
to el pliego Ce condiciones en el N ego cia
do de Policía  U rb an a, F om en to y O b ras 
de la S ecretaría  M unicipal.

El acto del concurso y adjudicación  
provisi-ona] se ce ie b iá ’'á en el Saión de 

1 A ctos de la C a sa  C on sisto ria l, en el pri
mer día hábil que resulte transcurridos 
que sean veinte naturales, c ontados des
de el siguien te a] de la inserción de este 
edicto en el «Boletín O ficial)) de la pro
vincia, a las doce horas, y b a jo 'la  pre
sidencia del señoi A lcalde o T en ien te  de 
Alcailde en quien delegue, y con asisten
cia de N o ta d o  público presentándose lo* 
pliegos de proposiclones durante todos 
los d ías hábiles, dentro del antes cita/ 
do 1 plazo, desde las diez hasta las trece 
horas, en la S ecretaría  M unicipal, de
biendo ir aquéllas en pliegos cerrados y 
suscritas por el propio proponente o per
sona que legalm ente le represente por 
medio de poder declarado bastan te por 
Letrados de esta población en el e jercicio  
de su profesión, exten did as en papel sa
llado de la d a s e  sexta, a ju stad as a l.m o 
delo que a continuación  se inserta y 
acom pañándose a cada proposición la úl- 
tiíh a cédula del in te iesad o o cualqu ier 
docum ento de identificación y adem ás el. 
resguard o acred itativo de haber con sti
tuido en la C a ja  M unicipal el depósito 
provisional, equ ivalen te ad cinco por 
ciento del precio m ínim o fijado p a ra y es
te con curso y asim ism o carn et acredi
ta tivo  de pertenecer a¡l S ind icato  N ació- 

. nal de Espectáculos T au rin o s
L a s  antes citad as proposiciones nova

rán tam bién un tim bre * m unicipal do 
cu a tro  pesetas cincuenta cén tim os, y en 
e! sobre qu e las con tenga deberá preci
a r s e  en su \an verso  lo s ig u ie n te . «P ro
posición para optar all concurso público 
d e  arren dam iento de la plaza de toros 
de L a  L ín ea  de la C on cepción , a fin de 

' ser exp lo tad a  con espectáculos taurinos

durante das tem poradas de cinco a ñ o s,  a 
partir de m il novecientos cu aren ta  y sic- 

.te, incluidas las sem anas de F eria  c o 
rrespondientes.

L a s  indicabas S em an as de F e ria  ten
d ían  lugar durante la segun da q u in cen a  
del mes de juilio de cada año, en los d ías 
precisos que la E xcm a. C orp oración  M u 
nicipal señale c^n la debida antelación»

P ara la adjudicación se-ten d rá  ú n ica
m ente en cuenta siem pre qu e la propo
sición se a juste  a lo prevenido, la  m a yo r 
sum a ofrecida sobre e» tipo de tasación , 
quedando el E xcm o. A yu n tam ien to  en  
aprobar definitivam ente la adjudicación  . 
qu e con carácter provisional se  h a g a  
el acto  del concurso.

Eil arren datario vendrá ob ligado a  
con stitu ir la fianza definitiva, el diez po*r . 
cien to de la cantidad en qu e  se le h a y a  
adjudicado el arrendam iento, siem pre en  
relación a una anualidad, dentro de ios 
diez días siguien tes al q u e  se le- notifi
que la adjud icación  a su favor del con* 
curso, estando obligado igu alm en te a  sa 
tisfacer ¡durante dicho plazo de tiem po la  
m itad del precio de un año de arren da
m iento y la  o tra  du ran te  la segu n da quin
cen a de jun io , com prom etiéndose a sim is
m o a observar el cum plim ien to de g a ra n 
tizar estos pagos, de acuerdo con lo d e
term inado en el pliego de condiciones, sin 
que pueda pedir por n ingún concepto in 
dem nización ni subvención a lg u n a , puesto 
qu e el codtrato se  hace a riesgo y  ven tu 
ra, siendo de su obligación  paf*ar todos los 
anun cios reiHtivos a-l con curso . y to d a 1 
clase de gastos dim anantes de ja form a- 
Üzación del con trato , reintegro de,] e x p e 
diente, honorarios -dcil N otario e im pues
tos m unicipales que graven  ios esp ectácu . 
los que se celebren.

El plazo de dui ación del arren dam ien 
to comprende» desde prim ero de abril a 
fin de septiem bre de cada año, d u ran te  
los cinco a partir de 1947.

A dem ás del cum plim iento de las pre
sentes condiciones, las partes con tratan 
tes vendrán ob ligadas á cum plir cu an to  
ap ’ icable sea en todo lo que se relacione 
con *el repetido R eglam en to  de 2 de ju 
lio de 1Q24.

L a  Línea de la C oncepción,. 28 de no
viem bre de 19 4 6 — El A lcald e-Presidente, * 
L u tg ard o  M acia3 López. *

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D on ........   vecino de........... enterado c d
anun cio publicado en el «Boletín  .Oficial»
de Ja provincia núrri   de fecha ...
   y del pliego de condiciones sacan 
do a concurso la explotación  de la p laza  
de toros de L a  L ín ea  de^la Concepción 
para cinco tem poradas a partir del año- 
1947, incluida? las sem an as de F eria  
correspondientes, a fin de celebrar espec
táculos taurinos, está dispuesto a abonar 
por dicho arren dam iento la sum a de pe
setas (en letra)  , aceptando ín tegra
m ente las prescripciones del referido 
pliego.

(L u gar, fecha y firm a del proponente.)
1.986— O .

ALCALDIA D E LA LINEA DE LA 
CO NCEPCION

Edicto

P o r a cu erd o  de la C om isión  M u n ici
pal P erm an en te  de la G esto ra  de este  
Excm o. A yun tam ien to, en sesión ordin a
r ia  c e le b rad a  e l día 22 de n oviem bre,
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se saca a su b a sta  la e jecución de l a s 
o b ra s  cb- ad oquin ado  de los a .reded ores  
de  Ja plaza cié toros de esta  c iudad , bajo  
el tip'o de cua troc ienta s  catorce  mil se
tec ientas  noventa'  y siete pesetas  con se
senta v tres  cént im os,  en contrándose  de 
m an ifiesto  el pl iego -de condiciones  e r  
el Negociado de Poljcía U rb ana ,  Fo m en
to y O b ra s  de la S e c re ta r ía  M unicipal

Ei acto público de la su b a sta  y a d 
judicación  provis ional se  ce lebrará  en el 
sa lóp de ac to s  de la C a s a  C o n s is to r ia  
en el p r im e r .d ía  hábil que resulte., tran*. 
eurrido*» q u r sean veinte n a tu ra les ,  con
tados desde el s igu iente  a de la inser
ción de este  edicto en el «Bolet ín  O fi
c ia .»  de  la p ro v in c ia ,  a las doce horas,  
y  bajo  la presidencia  del señor Alcalde 
o  T e n ie n te  de A lca  de en quien delegue - 
y  con a s is te n c ia  de N otar io  .público, pre- 
s e n tá n d o le  los p l iego-  de proposic iones,  
d u ra n te  todos los d ía s  hábiles ,  /dentro 
del antes  c itado  plazo, desde las diez 
h a s ia  las trece ho ra s ,  en la Se c re ta r ía  
M un ic ipal ,  debiendo ir aquél las  en plie
g o s  cerrad os  y -uscrita> por el propio 
projjo ilente o persona que lega lm ente  le 
represe nte  por medio  de poder dro.ara- 
do bastan te  por L e tra d o s  de  esta  po
blación en t e! e jerc ic io  de su profesión, 
e x te n d id a s  en papel sellado de la c lase  
sex ta ,  a ju s ta d a s  al mode.o  que a con
tinuación $e ingerta  y a c om p añ án d o se  
a cada  .proposición la últ ima .cédula del 
in teresad o  -o  cua lqu ier  docum ento  de 
identificación y, ad em ás ,  o! re sg u a rd o  
acre d ita t ivo  d»- haber constitu ido  en la 
C a j a  m unic ipal el depósito  provis ional 
equ i va ente a*l cinco por .ciento del tipo 
fi jado para esta  sub a sta .

'Las  anle> c itad a s  proposic iones  l leva
rán  también un tim bre ínunic .pal de 
c u a tro  .pesetas c in cuenta cént im os,  y en 
sobre, que las contenga  deberá  c o n s ig 
na rse  en su an verso  lo s ig u ie n te :  «Pru-

* posic ión p a ra  optar  a la su b a sta  públi
ca de ejecución d< las ob ra -  de ad oq u i
nado de los alrededores de la plaza de , 
toros de L a  L ín ea  de la Concepción».

P a r a  la ad jud icac ión  se tendrá única
m en te  en c uen ta , ,  s iem pre que jas pro- 
posic ionees  se a justen  a lo prevenido, la 
m enor -urna o lrec id a  sobre el tipo de ta 
sación, q u edando  el 'Exorno A y u n ta 
miento en ap robar  def in it ivam ente  la a d 
judicación  q u r  con carácter  provisional . 
se h a g a  en el acto  de la subasta .  '

E l  a d ju d ica ta r io  vendrá  o b .ig ad o  a 
c onst itu ir  la fianza d e f in i t iva— ei diez por 
c iento  de la cant idad  en que  se le h a y a  
a d ju d ica d o — dentro de los diez d ías  si
g u ie n tes  al q# e  se le notif ique la a d ju 
dicación a su favor d (J Ia su b a sta ,  sin 
que pueda pedir por n ingún concepto 
indem nización  ni subvención a lg u n a ,

apuesto que ei contrato  se hace^ a r iesgo  
y  v entura ,  d en d o  de obligación  pa gar  
lo d o s  los anuncios  re lat ivos  a la su 
b a s ta  y tjoda c lase de g a s to s  d im a n a n 
d o  de la fornValización del contrato,, re-

* in tegro  de! expediente ,  honorarios  del 
N o ta r io ,  im pu esto s  m u nic ip a les ,  s e g u ro -  
soc ia  es y dem ás estab lec idos .

E l  plazo de ejecución de ilas obras  es 
el de  cuatro  m eses ,  según* es tab lece  el 
p l e g ó  de condiciones.

E l  a d ju d ica ta r io  renu nciará  a todo tue
ro,  pr iv i leg io  o ju risd icc ión , som etiéndo
se a las  A u tor id ad es  y T r ib u n a le s  pro
p ios  de es ta  de m a rca c ión /q u e  sean , co m 
petentes  en las  cuest iones  que  puedan

t a r i f a

E n  defecto  de lo no establecido en las 
condicióneos qu e  regulan < sta  suba sta ,  
se tendifü en cuenta lo d i -p ue sto  (>n ei 
R eg lam en to  de contratación municipal-

L a  L ín ea  de la Concepc ión ,  2 de di
c iem bre  de 1946.—'El Alca d ( -P re s id e n te  
accidenta l ,  A gu stín  C ía te lo  Bohórquez.

M o D E L O  D E  PRO PO SICIÓ N

D on ............... vecino de ..............,...h ab i
tante en la calle ........ .. . ,  núm ero  ......... ,
piso .......... bien enterado del p l iego de
con d ’ ciones que han de rugi r  en ’ a su
b asta  re .a t iva  a jas  obra* d<-- ad oq u i
nado de los alrededores de la  plaza de 
toros de L a  L ín e a  de la Concepción , 
se com p rom e te  a e jecutar  d ich as  obras,  
con ?ujeción a ia.s c itada*  condiciones, 
por la cantid ad  de (p ó n g a se  en letra) 
. . . . . . . . .  pesetas.

(¡I.ugnr, fecha y fii nía del ' p ropo
nente.)

1 .987— 0 .

F U ND AC IO N  D E L EXCMO. SEÑOR  
D. M A N U E L  V E N T U R A  FI G UE RO A

H ab iend o  fa llecido el 29 de octubre 
p róxim o p a sad o  oon Jo a q u ín  B a . r e i r o  
G a r c ía ,  Pa tron o  de S a n g r e  de esta F u n 
dación, se inv ita  -j los que se crean ron 
derecho a ocupar dicho c a rg o ,  con a* re
g lo  a las c láusula>  IV ,  V  v VI de la 
e sc r i tu ra  fundacional,  a que e xp on g an  
lo qué est im en  pertinente a su derecho 
en in stan c ias  que presentarán  en esta  
Protectoría  h a s ta  el 15  de d ic iem b ie  del 
corriente  año.

L a s  in s ta n c ia s  sé d ir ig i rá n  al >eñor 
J u e z  Protector  de la Fundac ión  dH E x 
celentís im o señor don M anuel V entu ra  
F ig u e ro a ,  calle  de Fe rn and o  V I ,  nú m e 
ro 19, tercero iz q u ie rd a /  Madrid.

E l  texto* de las c lá u su la s  c i t a d a s  es 
el s ig u i e t g :

IV .  Ig u a lm e n te  dec laran  dichos  se
ñores tes tam en tar ios  v c o m isa r io s  haber 
sido la voluntad de d icho  Exorno señor 
que, pa ra  desp ués  de los d ías  del re 
fe r id o  d o n .  Ju a n  b a u t i s ta  V a lv e rd e  su 
ceda en el P a tro n a to  y ad m in ist ra c ió n  
el pariente  m á s  propincuo de  dicho se
ñor Fu n dad or .

V .  Y  por cua nto  podrían concurrir  
dos o m á s  parientes  t-on igua l  p íopín- 
cuidad. así  de parte  de padre  com o de 
m adre ,  se dec lara ,  pa ra  ev itar  Ptig io, 
com o lo apeteció  el Fu n d a d or ,  que en 
tales  casos ,  v s iem pre  que ocurra ,  debe 
reca er  el P a tro n a to  y  ad m in ist ra c ió n  de 
e s ta s  m e m o r ia s  en el  varó>n de m ay or  
edad, sin distinción de línea pa terna  o 
m a te r n a  y q u e  tenga  la competente- p a 
r a  re g ir  sus  propios bienes. .

V I .  T a m b ié n  *e dec lara  e s ta r  e x c lu i
dos de suceder en e s le  P a tron a to  v a d 
m inistrac ión  los que  al tiem po de la 
v a ca n te  fuesen  m en ores  de veinticinco 
años ,  no e s tan d o  habi l i tados  por la L e v  
o p o r  el Pr ínc ipe  para  ad m in istra r  sus 
b ienes ,  e  ig u a lm e n te  se exc lu ven  ias 
m u jeres ,  los m entecatos ,  los pródigos  y 
aquellos  q u e  por su profes ión re fig iosa  
no  puedan ni deban gob ern ar  bienes 
tem porales .  A s im ism o ,  se exc luven J o s  
q u e  estuviesen  fuera dei continente de 
E s p a ñ a  d u ra n te  se  a u senc ia ,  entrand o 
tem p ora lm en te  en su lu g a r  a e jercer  es 
te» P a tro n a to  y  admi<nistración el pa r ien 

te. m ás  cercano, que, en su d e fecto  d e
ber ía  suceder en él, teniendo las  c u a 
lidades que van d e te rm in a d a s  en . la 
c láusu la  anterior  ; bien enrendidu que 
m ientras  ad m in ist re  ha de percibir la 
as ignac ión  que  irá señalada  a l’avin del 

i Patronato  y adm inistración  en general.

| Madrid, 30 de noviem bre de 1946.— E l 
k Juez  Protector ,  E d u a rd o  C al le jo .

 E S C U E L A  DEL MAGI STERIO DE 
 TAR RA GONA

 Anuncio
i L o s  s e ñ o r e s :

Jo s e fa  Vila H ors ,  natura l  d e  P u ig p e la t  
< T a r r a g o n a )

Fe rn and a  So l is  # B erj i l los ,  natura l  d e  
S a la m a n c a ,  provincia de ídem.

M arín  D olores  Ba-rdia A lu ja ,  natural 
de Preixéns  ; Lérida),  

í M aría  del Pi lar Apar ic io  V icente,  n a 
tural de C iudad  R o d r ig o  ( S a la m a n c a )

Jose fa  Pinol M uns,  natura l de C a l a f  
í B a r c e lo n a ) .

C a rm e n  Bultó  Bonet ,  natura l  d e  E s -  
p luga  de Fran co i í  (T a rra g o n a ) ;

J o s é  F á b r e g a s  * M ira l les ,  natura l  de 
A m po sta  ( T a r r a g o n a ) .

M agín M iró Urpi natura l  de A lb iñ an a 
( T a rra g o n a ) .

J o s é  S e g a r r a  F e rra n d o ,  n a tu fa l  de  
R e u s  ( T a r r a g o n a )

F ra n c isco  S e g a r r a  F e rra n d o ,  natura l  
de R e u s  ( T a r r a g o n a ) ..

So lic itan duplicado  de  su resp ect ivo  
título de M aestro  de P r im e r a  E n s e ñ a n z a ,  
por cau sa  de e x t ra v ío .

L o  que se hace público por el término 
de treinta d ías ,  p a sad o  los cua les  sin 
rec lam ación a lg u n a  será e levada la do
cum entación al M in isterio  de E d u c a c ió n  
N acional p a r a  la nu eva  expedición  d e  los 
m encionad os  títulos.

T a r r a g o n a  a 13  de no v iem b re  de  1946 
E l Se c re ta r ia  ( i leg ib le ) .— V . °  B . ° :  la D i 
rectora,  J .  Pérez.

«•333-0 -

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

E x t r a v ia d o  extra cto  de inscripción fe 
cha i . °  de dic iem bre  de 1939 de una 
acción núm ero  35 763 del B a n c o  de E s 
paña,  a favor  de los *eñores don 'Luis , 
doña F ra n c is ca  y doña M a r ía  M artínez 
C arb one l l ,  p ro- ind iy iso ,  el p r im ero  en 
pleno dom inio,  v los dos  ú lt im os en 
parte  en pleno dom inio ,  y en parte  en 
usu fructo ,  con as  l im itac iones  im p u e s 
tas  en el tes tam en to  de* doña Isabr]  Al- 
berola C a n te r a c ,  se e xp ed irá  duplicado  
según determ ina ei art ícu lo  4 .0 del R e 
g la m ento  de este  B an co ,  salvo r e c la m a 
ción .de tercero notif icada al E s ta b .e c i -  
miento, dentro  del plazo de qu ince  d ías ,  
quedand o  éste exento  de todq respon- 
s a b i ;:da d

M adrid ,  26 de nov iem bre  de iqqó.*-^ 
Alberto  de Alcocer.

CQ2-P. ,
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Barcelona 
11 íibieruio sufrido extravio los res

guardos de depósito intransmisible, nú
mero? ¡46.515 y 146.516, de pesetas no. 
dónales 9.400 y 9 400, en Deuda Per
petua Inlerlo: a) 4 por 100, expedidos 
por esta Sucursal a favor de doña Leo
nor Casas -Ferro;-, doña Ana, doña Ma
ría de los Dolores, ‘-doña Esperanza y 
doña Asunción Casas Guasch, si en el 
plazo de un mes no se, presenta recla
mación de tercero, se espedirán dupli- 
cado?-, según determinan los artículos 
cuarto y 4,1 del Reglamento del Banco, 
quedando .éste cxc-nt0 de toda respon
sabilidad.

Barcelona, 29 de noviembre de 1946.— 
l'l. Secretario, J. Vizcaíno.

5.607—P. !

BANCO DE GIJON
Anuncio

Habiéndose comunicado el extravío 
del resguardo de depósito en eslc Banco 
número 44.675, expedido él 22 de enero 
de ¡946, a nombre de don José Ramón 
Sánchez del Campo, comprensivo de pe
setas nomínalos 3.000, eri seis acciones 
Banco Hispano American. *, números 
42.6&S al 73, comprendidas en el * x trac
to de inscripción número 4S.976, se hace 
público por tres veces, con intervalos d^ 
diez días*do una a otra inserción, de con
formidad con lo establecido en los artícu
los 11 y 30 de nuestros Estatutos.

Gijón, 14 de noviembre de 1946.—El 
Consejero-Secreta4*io, Higinio Gutiérrez.

5.324—P._____________y 3.a 12-12-946

BANCO DE C R ED ITO  LOCAL DE 
ESPAÑA

Sorteos de amortización
De acuerdo con lo previsto en las Or

denanzas aprobadas por el Consejo de 
Administración, se hac'o público que el 
día 21 dej corriente mes de diciembre, 
a las ^oce y inedia de la mañana, y en 
el domicilio social de este Banco, Pa
seo del Prado, 4, se efectuarán Io?s sor
teos de amortización <s>n lotes corres
pondientes a las Cédulas de Crédito Lo
cal 4 por 100, emisión ¡942, adjudicán
dose un premio de 250.000 peseras y 
cincuenta de ilooo pesetas Cédulas* de 
Crédito Local 4 por 100, emisión 1944, 
adjudicándose un premio de 250.000 pe
setas y cincuenta de 1.000 pesetas; y los 
sorteos de amortización a 'fa p̂ n* de 12.236 
Cédulas de Crédito Local Interprovincial 
’4 p6r io 0 V de 2.847 Bonos Exposición 
Internacional 6 por 100.

Los actos que .s e ’ anuncian-serán pú
blicos y se celebrarán con las formali
dades y requisitos establecidos en las 
Ordénanzas citada?.

Madrid, 9 de diciembre do 1946. El 
Secretario generad, Fernando G .a de 
Leánjz. 5.681-P.

D IR EK TO R A TE T FOR F IE N TL IG  
E1ENDOM  

N’edre Votlgt, 4, Oslo.— Noruega
A v i s o

Conforme á dos Decretos del Gobierno 
Noruego, las acciones al portador de la 
Sociedad Noruega de Ni’tró.geno y de
Fuerzas Hidro-Eléctrdcas (Norsk Hy-

/

dro) deberán ,srr *;.njcadas por acciones 
nominativas.

•La entrega de las antiguas acciones 
debe tener lugar ciel i.° de noviembre 
al 31 de diciembre de 1946, a partir de 
cuya fecha las acciones carecerán de va
lidez.

El motivo Je  es'e cambio es localizar 
y anular las occior.es que se encuentran 
bajo control enemigo, y cumplir así las 
obligaciones dei Gobierno Noruego en 
virtud del Convenio Interaliado sobre 
Reparaciones.

Para obtener informes más detallados 
sobre el procedimiento de cambio, de
ben los accionistas e interesados d irigir
se, bien a la* se<ie principal de la Socie
dad Noruega de Nitrógeno, Solligf, 7, Os
ló, bien a| Banco de París y Países B a
jos, París, o al Hambros Bank Ltd., 
Londres, sitios donde él cambio .de 
acciones puede hacerse. é

Si fuese necesario una autorización 
para sacar los valores del país, los ac
cionistas deben hacer una petición,, en 
el debido plazo, a las Autoridades es
pañolas.

Din ktoratet»iFor iFientlig Eindom.— 
•La Administración de Bienes Enemigos.

Nedre Vollgt. 4, Oslo.— Noruega.
1.S40-P.

LA COMPAÑIA HIPOTECARIA  

Pl^za de Santa Ana, 4 . Madfld
Habiéndose extraviado los .resguardos 

de imposiciones de capital números 
7923 y 1802, do 12.000 y i.oco pesetas, 
respectivamente, expedido a favor de 
doña Susana Cam ps de iLucia, se anun
cia al público para que el que se crea 
con derecho a reclamar lô  verifique en 
el plazo de un mes, a contar de lq fe
cha del presente anuncio, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se procederá a expe
dir el correspondiente duplicado de res
guardos, anulándose el primitivo y que
dando la entidad exenta de toda respon
sabilidad.

Madrid, 4 de diciembre de 1946.—El 
Director Gerente, R. Miláns del Bosch. 

5 -6 2 4 - p - ______________________

COLEGIO O F IC IA L  DE GESTORES 
A D M IN ISTR A TIVO S

Edicto

E l Colegio Oficial de Gestores Admi
nistrativos de Cataluña pone en conoci
miento de las personas a quienes pueda 
in teresé  del derecho que les asiste de 
reclamar contra la devolución de la fian
za que, por haber cesado en el ejercicio 
de la profesión el colegiado don Ripar- 
do d’e Roca y Rausa, ha instado su fia
dora, doña Emma Ventos, viuda de Vin- 
tró, debiendo significar que aquél ejer
ció la profesión en Barcelona.

Barcelona, 28 de noyiembfe de 1946. 
El Presidente, Juan B. Esteller.

5.608— P.

GANZ IB ERICA  

Socitttad Anónima Española
De conformidad con lo que preceptúan 

los artículos 1 1 ,  12, 13 y ei apartado 
g) del artículo 16 de ios Estatutos, se 
convoca a Junta general extraordinaria

de apcionista^, qut se celebrará el día 
treinta y uno dei m ii a i cur-o, a Jas 
cuatro horas de U tarde, en el duunci¡h> 
social (Madrid, Almirante, 15), cun arre
glo al siguiente

O rden del di a
'i.°  Aprobación de la liquidación .de b. 

Sociedad.
2.0 Disolución <ie la Sociedad.

‘ cMadrid, a siete de diciembre de ini; 
novecientos cuarenta y< seis.—El Presi
dente interino del Co-nsc-jo de Adminis
tración, Guillermo GefaelL

5.663-P.   -

COMPAÑIA GENERAL DE CARBO
NES, S. A.

Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración y de conformidad con lo que 
prescriben los artículos 24, 26 y 27 de 
los Estatutos, se convoca a Junta gene
ral extraordinaria de señores accionis
tas para e) lunes, día 23 d e , diciem bre,, 
a las diez horas, en el domicilio social. 
calle de Alfonso XII,» número 18, i.*\ 
para tratar y resolver sobre los asuntos 
siguientes:

Reforma d.e ios Artículos 3 1, 39, 40. 
50 y 51 de Jos ‘Estatutos. 4 '

Los tenedores de veinte o más accio
nes de la Compañía podrán depositar
las conforme se establece en los E s ta 
tutos y recoger la correspondiente pa
peleta <le entrada a la Junta, hasta el 
día 20 del corriente mes de diciembre, 
de diez a doce.

Madrid, 7 de diciembre de 1946.—E¿ 
Secretario. P. Ramón Fra-neolí,

5.664-P. •

LAYETANA, s . a .

Compañía Española de Seguros
A los efectos oportunos se pone en 

conocimiento de ios señores accionistas 
de esta Compañía, que su-C onsejo do 
Administración, en cumplimiento de las 
respluciones tomadas por la Junta ge
neral extraordinaiia de 16 de mayo úk  
timo, ha fijado lo? días 1 al 15 dt ene
ro próximo, para el pago del acordado 
dividendo pasivo del 10 por 100, que deJ 
berá efectuarse ei* el domicilio4 social, 
presentando ai prupio tiempo los corres
pondientes títulos para su oportuno es* 
tampillaje.

Barcelona, 9 de diciembre de 1946.—» 
E l Consejo de Administraciófo*

» 5.<fr7-P._________________

FABRICA DE LADRILLO S DE VAL- 
DERRIVAS, S. A.

E l próximo día 16 del actual, y en 
el Banco Guipuzcoano de Madrid, se 
abrirá la suscripción' entre los actuales 
accionistas de 2.475.000 pesetas nomina
les en 4^950 acciones, números 14.851 
al 19.800.
’ *Las condiciones de suscripción, que se 

cerrará el 31 de este mes, se darán a  
conocer en las oficinas del Banco Gui- 
puzcoano (Avenida de José Antonio, 22) 
y  |en el domicilio de la Sociedad (Héroes 
del* Diez de Agosto, número 2).— Ei Con
sejero-Secretario, R. Martínez y Cánovas 
del Castillo.

5-&79-p-
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PR E N S A  ESPAÑOLA,  S. A. 

Madrid
Se convoca a los señores accionistas de 

esta So led ad  a la J u u n  general extra- 
ordi-narih, que se celebrara e! día 19 de 
diciembre-de 1946, a las sei> de la tarde, 
en el domicilio social, calle de JSerrano, 
número 61, para trata; s Ore ampliación 
del capital social, jebiendo los serV.res .ac
cionistas cumplir mantos requisitos de
terminan ¡os Estatutos «ocíales para asis
tir a la misma.

Madrid, 25 do noviembre de 1946. —*E1 
Presidente del Co,i>e¡o de Administración, 
Fernando Luca de Tena.

5 .6 9 + - P .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A G I S T R A T U R A S  

D E  T R A B A J O  

TARRAGONA

E dicto

En el expediento número 125 de 1946, 
insiado por Dionisio Gil Vicente y 35 
más, contra la empresa Roberto Calde
rón Barrera, en reclamación sobre plus 
de cargas  familiares, a virtud de resolu
ción del limo. Sr. Delegado Provincial 
de T rabajo  de esta provincia, se ha dic
tado con esta fecha por .esta M agis
tratura dé Trabajo sentencia cuyo talh>, 
transcrito literalmente, dice lo siguien
te :  ((Fallo; O u e N desestimando la de
manda promovida, a virtud de resolución 
dei limo. Sr Delegado provincial de 
Trabajo , ipor [Dionisio Gil Vironte, Al
fonso Torres Pinero, Francisco Balaste- 
gui Caparros, Eusebio Agote Landa, 
Cristóbal Hernández Sáez, Miguel Sa n 
tiago Cortés, Santiago  C a e r l a  Haro, 
Ju an  González Orozco, Juan Bontill 
Ferrando, Francisco Cervant&s Valero, 
Juan  Fabregat Príncipe, Mariano Pons 
G racia, Tomás Marzal Royo, José  Mes- 
tre Millán, Juan  Sanahuja C ugat,  Agus
tín (Sanahu}a C ugat ,  Juan Quesada Mu- 
ñoz, Manuel Lúquer G arcía, Mariano* 
Marcos Morqno, Gregorio Calvo García, 
Francisco Sáez Pons, José  María Mar
tínez García, Emilio Berni Torres, Juan 
Miró Cid, Rafael Áiximeno Curto. Pe
dro Rascón Pérez, Juan  Codorníu C u 
gat, Melchor Martínez García, Juan 
Plazas Coriza, Miguel Artola 'Gasulln, 
Fructuoso Blázquez Reina, Francisco 
Lozano Avellaneda, Francisco Belmen
te Cutillas, Francisco Maturana Cere- 
zuela, Rafael Piernagorda Remoro, R a 
fael Plazas Corizas, sobre plus .de car
gas  familiares, debo absolver y absuel
vo a la empresa Roberto Calderón Ba- \ rrera de las reclamaciones contra ella 
formuladas.

L o  que se hace público para general 
conocimiento de* los interesados, que 
con anterioridad residían en la ciudad 
de Tortosa, ad.virtiéndolos que contra 
la mentada sentencia no caben más re- • 
cursos que los de casación por infrac
ción de la Ley y quebrantamiento de 
forma a preparar ante esta M agistratu
r a  en el término de diez días, a partir^

de su publicación en los periódicos ofi

ciales, y que transcurrido este término 
sin recurrir, quedará firme. — Ignacio 
Ferrando. (Rubricado )»

Tarragona a dos de diciembre de mil 
novecientos cuarenta > seis .— El Secre
tario (ilegrftle). — Visto bueno, el Ma
gistrado de T rabajo  suplente (ilegible) 

1.825— A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INS 
TANCIA E  INSTRUCCION

MADRID

Edicto

Don Elpidio Lozano Escalona, Juez de 
Primera Instancia número diecisiete, 
con jurisdicción prorrogada en ti dei 
número ocho de esta capital.

Por ei prestóte Se hace constar que 
ante el expresado Juzgad o  de Primera 
Instancia" número ocho de esta capital, 
sito en la calle d d  General Castaños, 
número uno, d gu e ,  en concepto d<~ 
pobre, a instancia de doña Esperanza 
Amieiro López, expediente sobre decla
ración de fallecimiento de don Migue; 
de Prada Alonso, hijo de don Miguel 
y doña Ange.a, natural de Z am ora, don. 
de nació el día 28 de septiembre de 
1870, cuyo señor se ausentó de esta ca
pital. donde tenía su domicilio en la ca
lle de Hei mósilla, 77, en los último- 
días del mes do diciembre de 1912, ha
llándole a la s»^zón casado con lat doña 
Esperanza Amieiro López, sin que se 
haya tenido de^de aquella fecha noticia 
alguna de su paradero.

S7 -para su pub!i< ación por dos veces, 
con intervalo de quince días, en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . en 
el periódico «A B C» v por la Radio 
Nacional, pongo el presente en Madrid 
a dore de novemhr* de mil novecien
tos cuarenta y seis.— El Juez. Elpidio Lo. 
zano.—El Secretario, Lic .,  José Torres 

1 .681— A. J .  y 2.a 12-12-946

MADRID
E d i c t o

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de doña Julia, Trenco Martín, 
nátqrai dé Valencia, hija de don Manuel 
y doña Manuela, de estado soltera, que 
falleció en Madrid él día once de junio 
del corriente año, en la Travesía de San 
Mateo, númeroH¡ 3 f cuando contaba se
tenta años de edad ; anunciándose asi
mismo que no ha comparecido ningún 
pariente de lá misma a reclamar su he
rencia.

Al propio tiempo se llama « quiJnes 
se crean con derecho a la herencia de la 
finada, a fin de que comparezcan a re
clamarla , dentro del término de treinta 
m  ante el Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de Madrid, sito en la 
calle del General Castaños, número 1, 
que es donde se tramita el juicio de pre
vención de abintestato y la declaración 
de herederos de la referida doña Julia 
^renco Martín.

Y  para >su publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  expido 
el presente, con el visto bueno del. señor 
Juez, en Madrid a cuatro de noviembre 
de m i l ' novecientos cuarenta y seis.— El 
Secretario (ilegible).— V.° B.°,  el Juez de 
Priméra Instancia (ilegible).

1.767—A. J.

MALAGA

Don José  María Feroz Sánchez, M agis
trado, Juez de Primera Instancia nu
mero tres de los de Málaga.

Por el presente se anuncia que don 
George Langworthy, de setenta y nue
ve nños de edad, hijo de Lewis Lang- 
worthy y de Hannah i I igginbotham 
Langworthy (nacida) Smitham, nacido 
en Brighton Grave {Inglaterra), falle
ció el día 20 de abril do 1945 cn Ia ba
rriada de. T o rm n o lin cs  ‘ (M álaga) ,  de 
donde era vecino, sin haber otorgado 
testamento, en estado de viudo de doña 
Annie Margare! Langwi-rthy, sin dojar 
descendientes ni ascendientes por haber 
fallecido con anterioridad sus expresados 
padres, y cuya herencia roela man en el 
oportuno expediente, que pe tramita en 
este juzgado, «ais (res hermanos de do
ble vínculo Carolino, Vda y Christiana 
Langworthy, y cus sobrinos cnrnalos sir 
William George Edn Wiseman, señora 
Winifred May Mood' (nacida YYinifred 
May W isem an), señora Dorothy Lilian 
Ascherson (nacida W iseman), señora 
Marjeory Elizaheth Dick (nacida Wise- 
man), señora Joan* Hilda Marión Roo 
(nacida W isem an), los -cinco, hijos de 
doña Sarah E 1izabc4 h Langworthy, her
mana de doble vínculo del causante que 
le premuno Sus también sobrinos car
nal es señorita Ethel G ertrud é  Blair, se
ñorita Lilian Marv 'Blair, señorita B e : -  
trice Helon Smith (nacida Blair) ( 'ap i-  
tan Harrison MncDonald Blair, señor 
Douglas Alexander Blair, señora Annie 
Vera Subil Briggs  (nacida Blair) , los 
seis hijos de doña Annie Gertrude L a n g -  
worthv, hermana de doble vínculo del 
causante, que le premuno. Sus también 
sobrinos carnales señora Ida Ruth Yre- 
monger (nacida G nsco igne) , señora L i lv  
Y v y ' M a y  Evre  (nacida Gascoigne) se
ñorita Lilv  Theodora Gasgoingne, los 
tres hijos de doña Loui.-'e Beatrice 'Lang- 
worthv, hermana también de* doble 
vínculo de! causante, que le premuriu. 
Su también sobrina carnal señorita Co- 
risande Winifred Yolanda Langw orthy, 
hija de don Edward Langworthy, her
mano Me doble vnK'UiO de! causante, que 

. también le promurió.
Al propio tiempo se llama a los que 

se crean con igual o mejor derecho a 
dicha herencip, para  q»e comparezcan a 
reclamarla ' en este juzgado, dontro del 
término de treinta días al siguiente a 
contar al de la publicación del presente 
edicto, bajo apercibimiento de lev.

Dn<]o en M álaga a veintitrés de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
seis..— El I uez, José  María Pére? S á n 
chez.— El Secretario (ilegible).

5.628-A. J. /

ZAMORA

'  E d icto

Don Jo sé  María de Mesa Fernández, 
Juez de Primera Instancia de Zam ora 
y su partido.

H ago saber :  Que en este Juzgado y a 
instancia de don Victoriano Eusebio do 
las Heras Hernández se sigue expe
diente sobre declaración de herederos 
'abintestato por fallecí miento de doña 
Isabel González Luna, hija de don Fran
cisco y doña Vicenta, natural de Zamo-
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r a  y v e c i n a  de C a r r a l e s ,  de e s t a d o  c a s a d a  
co n  d o »  V i c t o r i a n o  d e  la s  M e r a s ,  n o  
d e j a  s u c e s ió n ,  y ' f a l l e c i ó  en d i c h o  p u e b lo  
d o  C o r r a l e s  el 28 d e  ju l io  d e  1946; y  en 
su  c o n s e c u e n c i a  s e a n u n c ia  d i c h o  f a l le 
c i m i e n t o  sin t e s t a r ,  y q u e  se  r e c l a m a  la 
h e re n c i a  p a r a  su esposo, don V ic t o r ia n o  
E u s e b i o  d e  las l l e r a *  H e r n á n d e z ,  lla
m á n d o s e  por el p r es en te  e d ic to  a los 

q u e  se  c r e a n  con ig u a l  o m e jo r  d e r e c h o  
a  ta h e re n c ia  p a ra  q u e  c o m p a r e z c a n  a 
r e c l a m a r l o  d e n t r o  del  t é r m i n o  d e  t re in ta  
d í a s ,  a p e n b i d o s  que. d e  no e f e c t u a r l o  les 
p a r a r á  el p e r j u i c i o  a q u e  h a y a  l u g a r  en  
d e r e c h o .

D a d o  en Z a m o r a  a 30 d e  o c t u b r e  d e  
1946 — El J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c ia ,  
J o s é  M a r í a  d e  M e s a  F e r n á n d e z . — E l  S e -  
crot.u  io, P e d r o  N ú ñ e z .

5 -5s 3-a - J-

I B I Z A

E d ic to

S e  h ace  p ú b l i c o : Q u e  en e s t e  J u z g a d o  
d e  P r im e r a  I n s t a n c i a  se ha  p r o m o v i d o  
por d o ñ a  M a r í a  T u r  T o r r e s  e xp edien te  
s o b r e  d e c la r a c ió n  d e  fa l l e c i m i e n t o  d e  ^u 
p r i m o  h e r m a n o  don. J u a n  T u r  M a r i ,  
n a c id o  en la p a r r o q u i a  d e  S a n t a  G e r 
tru d is ,  t é r m i n o  de S a n t a  E u l a l i a  del 
(Río, ei a ñ o  1S6S, h i jo  d e  J u a n  y  C a t a 
lina, v e c i n o  d e  d i c h a  p a r r o q u i a ,  d e  d o n 
d e  se a u s e n t ó  el a ñ o  1930, c a l e c i é n d o s e  
d e  n o t i c i a s  d^-sde e n t o n c e s .

Ib iza  a  v e in t i s i e t e  de  n o v i e m b r e  de  
m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y s e i s . — E l  
J u e z .  A n t o n i o  P e r e l l ó . — E l  S e c r e t a r i o ,  
J u a n  C a b a ñ e s .

5.589-A. J .

I B I Z A
Edicto

A  e f e c t o s  dol a r t í c u l o  2.042 d e  la (Ley 
d e  E n j u i c i a m i e n t o  civ i l s e  h a c e  s a b e r :  
O n e  por d o ñ a  M a r ía  C o s t a  S u ñ e r ,  e s 
p o s a  d e  d o n  L u í *  P é r e z  M o r e n o ,  v e c i 
n o  de  S a n  J o r g o ,  t é r m i n o  de  S a n  Jo s é,  
se  ha i n s t a d o ,  a n t e  e s t e  J u z g a d o  de 
P r i m e r a  I n s t a n c i a  d e  Ib iza .  e x p e d ie n t e  
p a r a  o b t e n e r  la d e c l a r a c i ó n  d o  d e f u n 
c ió n  d e  su  h e r m a n o  J o s é  C o s t a  S u ñ e r ,  
h i jo  d e  J o s é  y d e  E s p e r a n z a ,  d i f u n t o s ,  
so l te r o ,  n a c i d o  el v e i n t i d ó s  d e  m a y o  de  
m il  n o v e c i e n t o s  • a t a r e e ,  l a b r a d o r  y  v e 
c i n o  d e  d ic h a  P a r r o q u i a  d e  S a n  J o r g e ,  
d e  ha q u e  se  a u s e n t ó  el m e s  d e  e n e r o  
d e  m il  n o v e c i e n t o s  t r e i n t a  y seis, c; 
reciéndo-se d e  n o t i c i a s  e  i g n o r a n d o  s 11 
p a r a d e r o .  ^

I b iza  a d o s  d e  o c t u b r e  d e  m il  n o v e 
c ie n to s  c u a r e n t a  y s e is .— El Juez  d e  P r i 
m e r a  In s ta n c ia  ( i leg ib le) .— E l  S e c r e ta r io  
( ilegib le ) .

5 .3 5 0 -A . J. y 2.» 12-12-946

T U D ELA

E d ic t o

P o r  ei p r es en te  h a g o  ‘s a b e r : Q u e  e n  
e ste  ̂ J u zg a d o  se  t r a m i t a  e x p e d ie n te  p r o 
m o v id o  por Jos é  A l d u á n  Ibáñez,  sobre  
d e c la r a c ió n  de a u s e n c ia  de F lo re n c io  
E d u a r d o  A ld u á n  Ibáñ ez,  n a tu ra l  de C m -  
tr u é n ig o ,  h i jo  de  D á m a s o  y de  F r a n c i s 
ca .  de c i n c u e n t a  y o c h o  a ñ o s  d e  e d a d ,  
q u e  se a u s e n t ó  para  B u e n o s  A ir es  él a ñ o  
1905, n o  te n ién d o se  n o t ic ias  del m i s m o  
d es d e  tal  f e c h a  ; lo' q u e  se h ac e  p ú blico  a

e fe c t o s  del  ar t íc u lo  2.038 L e y  E n j u i c i a 
m i e n t o  C i v i l .

T u d e l a ,  14 de .octubre de  1946.— E l  
J u e z  (ilegib le).

5.360— A . J. '  y  2.a 12-12-946

VILLA C A R R ILLO

D o n  I ld ef o n s o .  Z a f r a  P a g e o ,  J u e z  d e
P r i m e r a  I n s t a n c i a  de  este- p a r t i d o .

H a g o - s a b e r :  Q u e  d o ñ a  A n a  iF ern áú -  
d ez  M a r t í n e z ,  v e c i n a  d e  B e a s  d e  S e 
g u r a ,  h a  s o l i c i t a d o  la d e c l a r a c i ó i # ñ e  f a 
l le c im ie n to  d e  su  e s p o s o ,  don J o s é  Ibá-  
ñ ez  C a s a s ,  ‘q u e  tu v o  su  d o m i c i l i o  en in 
d ic ad o  pueblo ,  el c u a l ,  e n  j u l io  de  mil  
n o v e c i e n t o s  t r e in t a  y o c h o ,  c o in c id ie n d o  

, co n  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  en el fr en te  
d e  E x t r e m a d u r a ,  no c o m u n i c ó  n o t ic ia s  
a  su. r e f e r i d a  e s Po s ¿h i g n o r á n d o s e  a c 
t u a l m e n t e  su  p a r a d e r o  d e s d e  e s a  fe c h a .

Y  a  lo s e f e c t o s  de 'Ley  se  e x p i d e  el 
p r e s e n t e .

D a d o  en V i l l a c á r r i l l o  a  v e i n t i o c h o  d e  
o c t u b r e  d e  mil  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  
s e i s . — El Ju ez ,  I ld e f o n s o  Z a f r a  P a g e o .  
E l  S e c r e t a r i o  ju d ic ia l  ( i le g ib le ) .

5.284— A . J. y  2 .a 12-12-946

V IVER O

E l J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  d e  V iv o -
re  ( L u g o ) ,

H a c e  s a b e r :  Q u e  en este  J u z g a d o  se 
t r a m i t a  e x p e d i e n t e  s o b r e  d e c la r a c ió n  
le g a l  d o  f a l l e c i m i e n t o  d e  J o s é  M a r í a  y 
V i c e n t e  F e r n á n d e z  C o r a ,  h i j o s  d e  D o l  
m i n g o  y  V i c e n t a ,  d e  s e s e n t a  y  n u ev e  
y  c i n c u e n t a  y  s ie te  a ñ o s  d e  e d a d ,  r e s 
p e c t i v a m e n t e ,  n a t u r a l e s  d e  S u e g o s ,  m u 
n ic ip io  d e  R í o b a r b a ,  d o n d e  t u v ie r o n  ¿u 
ú l t i m o  d o m i c i l i o  y  del  q u e  se  a u s e n t a 
ron el p r i m e r o  h a c e  u n o s  c i n c u e n t a  a ñ o s  
y  el s e g u n d o  h a c e  u n o s  c a t o r c e ,  d e j a n 
d o  d e  tenerse ,  n o t i c i a s  d e  e l lo s  d e s d e  el 
a ñ o  m il  n o v e c i e n t o s  t re in ta  y  c u a t r o .

^Vivoro, v e i n t i c i n c o  d e  n d v i e m b r e  de  
m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  se is .  —  El 
Ju e z  de P r i m e r a  In s t a n c ia ,  Ju lio  Mu. 
r i a s . — El S e c r e t a r i o  a c c i d e n t a l ,  R a m ó n  
P c r e z  S in d i n .

5.609^—A . J. r.», 12-12-946

ASTORGA

E l J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  d é  A s -  
t o r g a  h a c e  s a b e r :  Q u e  se  i n s t r u y e  e x 
p e d ie n t e  s o b r e  d e c l a r a c i ó n  del  fa l le c i
m i e n t o  d e  d o n  A g u s t í n  G ó m e z  B l a n c o ,  
d e  c i n c u e n t a  y  un a ñ o s  d e  e d a d ,  s o l t e 
ro , n a t u r a l  d e  V i l l o r í a  d e  O r b i g o  ( L e ó n ) ,  
q u e  se  a u s e n t ó  d e  d ic h o  p u e b lo  p a r a  
A m é r i c a  en el a ñ o  m il  n o v e c i e n t o s  v e i n 
t i n u e v e ,  no h a b i é n d o l e  v u e l t o  a  ten er  
n o t i c i a s  d e s d e  mil  n o v e c i e n t o s  t r e in t a .

A s t o r g á ,  t r e c e  d e  n o v i e m b r e  d e  mil  
n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  se is .  —  E l  Ju e z  
( i l e g i b l e ) . —  E l  S e c r e t a r i o ,  V a l e r i a n o  
M a r t í n .

5,602—v\. J. i .a, 12-12-946

RIBADAVIA

E d ic to

D o n  M a r c e l i n o  A l v a r e z  A r e a ,  J u e z
P r i m e r a  I n s t a n c i a  d e  e s t e  p a r t i d o .

P o r  el presen te ,  y  a lo s  e fe c t o s  le g a le s ,  
h a g o  p ú b l i c o :  Q u e  en e s t e  J u z g a d o ;  a 
p e t ic ió n  d e  J o s e f a  A lo n s o  R o d r í g u e z ,  ve

c i ñ a  de P r e x i g u c i r o  d e  M elón;.  .>0 t r a m i 
ta ,  e n  e l  c o n c e p t o  de  p o b r e ,  e x p e d ie n u *  
s o b r e  d e c la r a c ió n  de f a l l e c i m i e n t o  d e  su 
e s p o s o  C o n s t a n t i n o  R o d r í g u e z  R i v e r a ,  
v e c i n o  d e  iL a p e ix ó n ,  m u n i c i p i o  d e  A r n o -  
y a ,  q u e  s e  a u s e n t ó  d e l  p a ís  p a r a  C u b a  
en s e p t i e m b r e  d e  1915,  s^n R u é  d e s d e  el 
a ñ o  1919, h a y a  v u e l t o  p  r e c ib ir  ni  t e n e r  
n o t i c i a s  s u y a s ,  d e s c o n o c i é n d o s e  su  p a r a 
d e r o ,  ni s i  v i v e  o  no. i n d i c a n d o  q u e  sr- 
le  s u p o n e  f a l le c id o .

R i b a d a v i a ,  16 d e  a g o s t o  d e  1946.— E i  
J u e z  ( i l e g i b l e ) ..— E l  S e c r e t a r i o  ( i le g ib le )  

1.824— A. j ,  i . a 12 -12-9 46

BETANZOS

E l  J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  d e  B e -  
t a n z o s .

P o r  el p r e s e n t e ,  q u e  s e  p u b l i c a r á  p e í
d o s  v e c e s  c o n s e c u t i v a s ,  con  i n t e r v a l o  d e  
q u i n c o  d í a s ,  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  p a r a  g e n e r a l  co n o c i-  

. m ie n t o ,  h a c e  p ú b l i c o :
Q u e  en e s t e  J u g a d o ,  a  i n s t a n c i a  d e  

F r a n c i s c o  S a b í n  A b r o d c s ,  t r a m í t a s e  e x 
p e d ie n t e  d e  d e c l a r a c i ó n  d e  f a l l e c i m i e n t o  
d e  su  h e r m a n o  Jos é  S a b ín  A b r o d o s ,  q u e  
s e  a u s e n t ó  d e  V i l l o z á s - P a d e r n e ,  e s te  
p a r t id o ,  h a c e  t r e in t a  y  t re s  a ñ o s ,  y  c a 
t o r c e  q u e  d e l  m i s m o  110 s e  t ie n en  n o t i 
c ia? .

B e t a n z o s ,  t r e in ta  d o  n o v i e m b r e  d e  m il  
n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  se is .  —  E l  J u e z  
( i l e g i b l e ) .

5.648— A. J. i . a 12 -12 -9 4 6

ASTUDILLO
D o n  M i g u e l  A i v a r e z  T e j e d o r ,  j u e z  d e  

P r i m e r a  I n s t a n c i a  d e . o s l a ,  -ciudad d e  
A s tu d i l lo ,  y  su  p art id o .

H a g o  s a b e r :  Q u e  en e s t e  J u z g a d o  y 
a  i n s t a n c i a  d e  d o n  V í c t o r  G o n z á l e z  S á n 
c h e z ,  se  t r a m i t a  e x p e d i e n t e  s o b r e  d e 
c l a r a c i ó n  d e  f a l l e c i m i e n t o  d e  su  h e r m a 
n o  d e  d o b l e  v í n c u l o  d o n  A b i l i o  G o n z á 
lez  S á n c h e z ,  h i j o . d e  N e m e s i o  y  J u l ia ,  
n a t u r a l  y  v e c i n o  «que f u e  d e  P i ñ a  d e  
C a m p o s ,  d o n d e  ndCLÓ el d ía  10 de  m a r 
z o  d e  1907, ^en q u e  d e s a p a r e c i ó  al  ser 
h e r id o  e n  la  p o r c i ó n  d e  E l  P i n g a r r ó n .

L o  q u e  se  ha"ce p ú b l i c o  en c u m p l i 
m i e n t o  «de lo  d i s p u e s t o  en e l  a r t í c u l o  
2.032 d e  la  L e y  d e  E n j u i c i a m i e n t o  C i 
v i l  y  L e y  d e  30 d e  d i c i e m b r e  d e  1939.

D a d o  en A s t u d i l l o  a v e i n t i t r é s  d e  n o 
v i e m b r e  d e  m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  >’ 
s e is .  —  E l  J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a ,  
M i g u e l  A lvarez . .— E l  S e c r e t a r i o  j u d ic ia l ,  
E m e r e n c i a n o  G a r c í a .

1 .813— A . J. i . a 12-12-940

MARTOS

E d ic to

E n  los a u t o s  q u e  d e s p u é s  se e x p r e s a 
r á n ,  se h a  d i c t a d o  lia s ig u ie n t e  

« S e n t e n c i a .— E n  la  c iu d a d  d e  M a r t a s ,  
a  v e in t id ó s  d e  n o v i e m b r e  d e  m il  n o v e 
c ie n to s  c u a r e n t a  y  s e i s . — E l  señ o r  don 
J e s ú s  D í a z  d e  L o p e - D í a z  y  L ó p e z ,  Juez 
ae P r im e r a  I n s t a n c i a  de  la  m Í9m a y su  
partido,  h a  v is to  los p r es en te s  a u t o s  de 
ju ic io  d ec la r a t iv o  de m e n o r  c u a n t í a  se
g u id o s  e n tre  p a rte s ,  de u n a ,  c o m o  d e 
m a n d a n t e ,  d o ñ a  A n a  'S e r r a n o  P in e d a ,  
s in  p r o fes ió n  e s p e c ia l ,  c a s a d a  c o n  d on  
R i c a r d o  A g u i l e r a  y  R a m í r e z  de A g u i l e r a ,  
J e fe  de T e l é g r a f o s ,  a m b o s  m a y o r e s  d *
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edad, y vecinos de Porcuna, representa
dos por el Procurador don Antonio Vi
llar Ortega, bajo la dirección dei Letra
do don Pedro <k ias parras, y do otra, 
como demandada, doña Aurora pineda 
v Pineda, mayor de edad y vecina que 
fué de Porcuna, declarada en rebeldía, 
por no daber comparecido; sobre nulidad 
d- escritura de agrupación de fincas y de 
la inscripción resultante de la m ism a; y 

Fallo, que debo declarar y declaro la 
nulidad de la escritura número doscien
tos ¡treinta y 'siete, otorgada en Madrid 
er» veintinueve de mayo de mil novecien
tos veintnueve> ante el Notario do» PeJ 
dro Tobar, en el particular por el cuaS 
don Pascua? González Valverde, en re
presentación y com< • mandatario espe
cial de doña Aurora pineda y Pineda, 
agrupó las fincas que en dicha escritura 

reseñan, hasta entonces registrado)en
te independientes, formando con élias una 
sola finca, y como consecuencia de tal 
.nulidad te de la inscripción resultante 
de esa .agrupación, señalada con el nú
mero dieciocho mil cuatrocientos cuaren
ta, y tres, hecha en e\ Registro ce la Pro. 
piedad de Martos, en venticuat.ro de ju
nio del mismo año, mandando se cancele 

,ia citada inscripción para que recobre §u 
vigencia las inscripciones individuales de 
las fincas unificadas, correspondientes en 
nuda propiedad a da demandante doña 
Ana Serrano Pineda, imponiéndose a la 
demandada expresamente las costas del 
juicio, i

Así por esta mi sentencia,, que por la 
rebeldía de dicha demandada se le noti
ficará del modo prevenido en el art. 769 
de la Ley de Trámites, juzgando en pri
mera instancia, Jo pronunció, mando y  
firmo.— Jesús Díaz de Lope. —  Rubri
cado.»

La precedente sentencia fuá publicada 
en el día de su fecha

Y  para que sirva de notificación en 
forma a la demandada rebelde, doña 
Aurora Pineda y Pineda, cuyo domiciilio 
v paradero se desconoce, v para su pu
blicación en eí ' B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O  y en la de la provincia 
de Jaén, expido é  presente, que firmo y 
sello en (Marios a veinficinco de noviem
bre de mil novecientosejarenta y seis.:—  
JÍi Secretario (ilegible).— V.° B.P, ¿1 Juez 
de. Primera Instancia; Jesús Dtez de 
1 <ope.

5.518-A. J.

SANTA ISABEL DE FERNAN
DO POO

‘ Don Alfonso Dous Prieto, Juez de Pri
mera Instancia y apelación interino de 
io» Territorios Españoles del Golfo 
de Guinea.

Hago*saber': Que en este Juzgado se 
tramita expediente civil con el número 

del corriente aña, instado por don 
José García Cayuela, mayor de edad, 
casado, empleado y vecino de esta ciu
dad, , sobre declamación de herederos 
¿ibintestato de su tía doña Dolores Ca- 
vuela Mulero, fallecida en la ciudad de 
Barcelona, calle de Septimanía, 31, prin- 
( ipáil, segunda, al día dos do enero de 
mil novecientos treinta y cuatro, sin ha
ber otorgado testamento y sin dejar otro 
heredero que. el mencionado don José 
García C ayu ela ; habiéndose acordado 
por proveído de* esta fecha llamar por 
edictors, a tenor de lo establecido en el

artículo 984 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, a todos aquellas que se crean 
con igual o mejor dar echo que el soli
citante, para que en eJ término de se
senta días se personen en forma en di
cho expediente; apercibiéndoles que de
berán acompañar a ?us solicitudes los 
documentos que justifiquen su derecho, 
y  en otro caso les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Santa 1 sabe! de Fernando 
Poo a treinta y uno de julio de mil no- 
vecien-tos cuarenta y seis.— El Juez, Al
fonso Deus Prieto.— El Secretario inte, 
riño, Manuel Comesaña.

5.631-A. J.

I N C A

Edicto 
Don Francisco Noguera Roig, Juez de 

Primera Instancia de este partido.

■ Por el presente se hace saber a los 
causahabjentes de don José María Cer
vantes Sanz de Andino que en este Juz
gado, donde ha sido consignado por don 
José Pareja Cervantes, obra a su dis
posición un paquete que éste recibió de 
aquél.

Dado en Inca a dos de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Juez, Francisco Noguera.— El Secretario 
(ilegible).

5.633-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 

 los procesados que, a continuación se 
expresan, en ei plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez' 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil

Juzgados Militares
9-582

RAM OS U DAETA, Juan; hijo (te Pa$- 
cuatey de Ana, natural de Amurrio (Alá* 
va); encartado en el sumario ordinario 
número 362-45, por el supuesto delito de 
desobediencia ; comparecerá en el término 
de treinta días ante don José Antonia Ma
rín Gil, Teniente Juez Instructor deí Juz
gado del Cuerpo del Regimiento de Za
padores número seis de San Sebástiám, 
advirtiéndole que de no hacerlo así de
berá ser declarado rebelde, parándole los 
perjuicios consiguientes.

84.

9 -S&3
R O D R IG U E Z  C A ST E L L A N O S, Mar- 

colino; hijo de Celestino y de Magdale
na, natural de Madrid, el cual fijó su 
residencia en Burdeos, Cours de la Mar- 
ne (Francia), cuyo actual paradero se des
conoce por haber cambiado de dirección; 
soltero, pintor, del reemplazo de 1945, 
estatura 1,675 m etros; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Juez Ins
tructor del Regimiento de. Cabañería ‘Dra
gones de Pavía número 4, de guarnición 
en Aranjuez (Madrid).

89.

9.584
TR IN C A D O S PALACIO . José; hijo 

de Ricardo y de Adelaida, natural de 
Alagón, [\rovincia de Zaragoza, de vein
ticinco años, domiciliado últimamente en 
Alagón; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta de Calátayud número 43 para su 
destino a Cuerpo; comparecerá en ter
mino de treinta días en Jaca (Huesca) 
ante el Juez Instructor del Batallón de 
(Montería Galicia número 10 don Mar
celino Carrascal Ramos. 676,

Juzgados Civiles
9.585

SEM PER E FER N A N D E Z (r) «E! 
Chichas», L u is ; hijo de Francisco y Ro
sario, el que suele pernoctar en el do- 
micillio de su .hermana Angeles, eito 
en Tetuán de las Victoria* caite de 
Benjan ín, 10, bajo, y cuya? demás « te- 
cunstancias se ignoran; procesado c-n 
sumario 231 de 1946, por robo de **o- 
ne.-/*ib,es y metálico a Jor=ú igua il <le\ 
establecimiento de su p ro p in a d , com
pute* trá  en el término de diez días ame 
el juzgado de Pnstruccióu de Colmena* 
Viejo, a fin de ser oído en dicho su
mario. 9.910.

9.580
PIN O  SA N C H E Z, Jasé M aría; cha 

• cuarenta y cuatro años, casado, os te» 
ral de La Roda y vecino de Valencia, 
domicilido úl'timmente en traveda co 
Mañá, número 6; comparecerá en e-1 
término de ocho días atote el Juzgado 
de Instrucción número uno de Valencia, 
instalado en el Palacio de Justicia, para 
ser oído en el sumario 314 de 1946, so
bre abandono de familia.

9*95 a.

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

9 - 5*7
Doq Antonio Torres Ruiz, Juez de Ins

trucción del partido de Sacedón.
Por el presente edicto, hago saber s 

Que en el sumario que sp sigue en esto 
juzgado por delito de hurto, de dinero, 
con el'“número 8 de 1945, contra la que 
dijo llamarse Modesta Concepción Núñez 
Galán, naturad de Talayera de la Reina, 
vecina 'd e  Madrid, hija de Juan y Ca
talina, cuyo actual paradero se ignora, 
y que ha suplantado dichos nombres y 
circunstancias de la verdadera Modesta 
Concepción, se cita y emplaza a dicha 
sujeta para que eü término de diez días 
a partir de la publicación qn el B O LE 
TIN O F IC IA L  D E L  E STA DO  y en los 
de las provincias de Madrid y Guadala, 
jara, comparezca ante este Juzgado para 
practicar varias diligencias acordadas en 
el sumario.

Al propio tienmpo ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de Po
licía judibiafl procedan a la busca, cap
tura y detención de dicha individua, te 
que caso de ser habida será conducida a 
este depósito municipal a disposición de 
este Juzgado. Se hace contar que la pro
cesada que se reclama no sabe Firmal* 
y que tiene su huella dactilar por dicha 
razón.
. Dado en Sacedón a veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. —  El Juez de Instrucción, Antonio 
Torres Ruíz.— P. S. M., Lo,pe Mérino. 

9 -054-


